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Resumen: 
 
Con el objetivo de intensificar la lucha contra la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada (INDNR), el Gobierno del Perú modificó en 2020 la normativa 
que regula el ingreso de embarcaciones pesqueras extranjeras a puertos 
peruanos (Decreto Supremo Nº 016-2016-PRODUCE), estableciendo que 
aquellas que operen sobre recursos transzonales deben ser monitoreadas 
usando equipos satelitales VMS del Sistema de Seguimiento Satelital (SISESAT) 
del Ministerio de la Producción (PRODUCE). Esta normativa aplicó 
principalmente a las embarcaciones calamareras de aguas distantes y solo un 
número mínimo de estas instaló el equipo satelital requerido. 
Consecuentemente, la mayoría pausó sus ingresos a Perú hasta que, amparadas 
en una interpretación normativa sesgada, en mayo de 2023 los reanudaron a 
pesar de seguir operando sin los equipos. Luego de 370 ingresos a Perú en las 
condiciones descritas y ante un contexto de convulsión social, en septiembre 
de 2024 se promulgó el Decreto Supremo N° 014-2024-PRODUCE. Este 
reestableció el uso de equipos del SISESAT y, además, creó la “homologación 
de la señal de posicionamiento satelital emitida por embarcaciones pesqueras 
de bandera extranjera que cuenten con Sistema de Monitoreo de 
Embarcaciones”. Esta brinda una opción alternativa a los armadores 
extranjeros, permitiéndoles el uso de sus propios equipos satelitales en lugar del 
equipo del SISESAT. Sin embargo, la legitimidad de esta opción está en duda 
debido a que se estableció sin Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante. En el 
contexto descrito, el presente documento de trabajo busca aportar al 
entendimiento del estándar de seguimiento satelital del SISESAT aplicable a 
embarcaciones calamareras extranjeras, así como analizar los desafíos que 
presenta la homologación. El análisis ha permitido determinar que en el corto 
plazo es viable promover la instalación regular de equipos del SISESAT, dado 
que su implementación no necesita mayores adaptaciones por parte del Estado 
peruano; mientras que, garantizar una implementación de la homologación 
acorde al marco legal vigente requerirá superar considerables desafíos técnicos, 
legales y de seguridad.  
 
Abstract: 
 
To intensify the fight against illegal, unreported, and unregulated (IUU) fishing, 
the Government of Peru amended the regulation governing the entry of foreign 
fishing vessels into Peruvian ports (Supreme Decree Nº 016-2016-PRODUCE) 
in 2020. It established that those operating on transboundary fisheries must be 
monitored using Vessel Monitoring System (VMS) equipment from the Satellite 
Monitoring System (SISESAT) of the Ministry of Production (PRODUCE). 
This regulation mainly applied to the squid distant water fleet vessels, and only 
a few installed the required satellite equipment. Consequently, the majority 
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suspended their entries to Peru until, supported by a skewed normative 
interpretation, they resumed in May 2023 despite continuing to operate without 
the equipment. After 370 entries to Peru under the described conditions and in 
a context of social tension, Supreme Decree Nº 014-2024-PRODUCE was 
enacted in September 2024. This re-established the use of SISESAT equipment 
and additionally created the “homologation of the signal of the VMS satellite 
equipment of foreign vessels with that of SISESAT.” This provides an 
alternative option for foreign shipowners, allowing them to use their own 
satellite equipment instead of SISESAT. However, the legitimacy of this option 
is in doubt as it was established without an Ex-Ante Regulatory Impact 
Analysis. In the described context, this working paper aims to contribute to the 
understanding of the SISESAT’s satellite monitoring standard applicable to 
foreign squid vessels, as well as to analyze the challenges presented by the 
homologation. The analysis has determined that, in the short term, it is feasible 
to promote the regular installation of SISESAT equipment, as its 
implementation does not require significant adaptations by the Peruvian State; 
whereas ensuring the implementation of homologation following the current 
legal framework will require overcoming considerable technical, legal, and 
security challenges. 
 
 
Palabras clave: Pesca ilegal no declarada y no reglamentada (INDNR). 
Embarcaciones de aguas distantes. Monitoreo satelital de embarcaciones. 
Sistema de Seguimiento Satelital (SISESAT). Análisis de Impacto Regulatorio 
Ex Ante (AIR Ex Ante). Transparencia pesquera. Homologación de señal 
satelital. 
 
 
Keywords: Illegal, unreported, and unregulated (IUU). Fishing distant water 
fleets. Satellite monitoring of vessels. Satellite Monitoring System (SISESAT). 
Ex Ante Regulatory Impact Analysis (AIR Ex Ante). Fishing transparency. 
Satellite signal homologation. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) representa un 
problema de orden global (Agnew et al., 2009; Belhabib et al., 2020; Bichler et 
al., 2024; Bonaccorso et al., 2021; Glaser et al., 2019; Park et al., 2020)1. Además 
de generar pérdidas económicas multimillonarias (Sumaila et al., 2020) 2  y 
comprometer la sostenibilidad de los ecosistemas marinos, la pesca INDNR 
está comúnmente vinculada con la explotación laboral y la vulneración de 
derechos humanos (Mackay et al., 2020; Sartika Saimima et al., 2022; Urbina, 
2020, 2023; Yuliantiningsih y Barkhuizen, 2021) 3 . En los últimos años, 
organizaciones de la sociedad civil, ONGs (Environmental Justice Foundation, 
2024; Merten et al., 2016; The Pew Charitable Trusts, 2024)4 y la Organización 

                                                        
1 AGNEW, David; et al. Estimating the worldwide extent of illegal fishing. PLoS ONE, 2009, 
vol. 4, n.º 2,  pp 1-8. (Fecha de último acceso: 02-01-2025); BELHABIB, Dyhia; et al. 
Catching industrial fishing incursions into inshore waters of Africa from space. Fish and 
Fisheries, 2020, vol. 21, n.º 2, pp. 379-392 (Fecha de último acceso: 02-01-2025); BICHLER, 
Gisela; et al. Detecting communities at high-risk of IUU fishing: Networks of shadow 
encounters in Area 81 of the Western Central Pacific. Frontiers in Marine Science, 2024, vol. 1, 
pp. 1-17 (Fecha de último acceso: 02-01-2025); BONACCORSO, Elisa; et al. International 
fisheries threaten globally endangered sharks in the Eastern Tropical Pacific Ocean: The case 
of the Fu Yuan Yu Leng 999 reefer vessel seized within the Galápagos Marine Reserve. 
Scientific Reports, 2021, vol. 11, n.º 1, pp. 1-11 (Fecha de último acceso: 02-01-2025); GLASER, 
Sarah; ROBERTS, Paige; HURLBURT, Kaija. Foreign Illegal, Unreported, and Unregulated 
Fishing in Somali Waters Perpetuates Conflict. Frontiers in Marine Science, 2019, vol. 6, p. 1-14 
(Fecha de último acceso: 02-01-2025); PARK, Jaeyoon; et al. Illuminating dark fishing fleets 
in North Korea. Science Advances, 2020, vol. 6, n.º 30, pp. 1-7 (Fecha de último acceso: 02-01-
2025). 
2 SUMAILA, Ussif; et al. Illicit trade in marine fish catch and its effects on ecosystems and 
people worldwide. Science Advances, 2020, vol. 6, n.º 9, pp. 1-7 (Fecha de último acceso: 02-
01-2025). 
3  MACKAY, Mary; DENISE HARDESTY, Britta; WILCOX, Chris. The intersection 
between illegal fishing, crimes at sea, and social well-being. Frontiers in Marine Science, 2020, 
vol. 7, p. 1-9 (Fecha de último acceso: 02-01-2025); SARTIKA, Ika; TOBING, Clara; 
REZKY, Mochammad. Human Trafficking on Illegal, Unreported and Unregulated Fishing 
Cases as Transnational Crime on Indonesia Coastal Boundary. Journal of Law, Politic and 
Humanities, 2022, vol. 2, n.° 2, pp. 51-65; URBINA, Ian. El océano sin ley: Viajes a través de la 
última frontera salvaje; Maldonado, Enrique (trad.). Madrid: Capitan Swing, 2020, 516 p.; 
URBINA, Ian. Squid Fleet. The Outlaw Ocean Project. 9 oct. 2023 (Fecha de último acceso: 04-
01-2025); YULIANTININGSIH, Aryuni; BARKHUIZEN, Jaco. Modern slavery in the 
fishing industry: The need to strengthen law enforcement and international cooperation. 
Yustisia Jurnal Hukum, 2021 vol. 10, n.° 1, pp. 1-15 (Fecha de último acceso: 06-01-2025). 
4 ENVIRONMENTAL JUSTICE FOUNDATION. Tide of injustice: Exploitation and illegal 
fishing on Chinese vessels in the Southwest Indian Ocean. Londres, 2024 (Fecha de último acceso: 
06-01-2025); MERTEN, Wessley; et al. Global Fishing Watch: Bringing Transparency to 
Global Commercial Fisheries. arXiv, 2016 (Fecha de último acceso: 06-01-2025); THE PEW 

https://doi.org/10.56398/ajacieda.00426
https://doi.org/10.3389/fmars.2024.1355481
https://doi.org/10.3389/fmars.2024.1355481
https://doi.org/10.1038/s41598-021-94126-3
https://doi.org/10.1038/s41598-021-94126-3
https://doi.org/10.1038/s41598-021-94126-3
https://doi.org/10.3389/fmars.2019.00704
https://doi.org/10.3389/fmars.2019.00704
https://doi.org/10.3389/fmars.2020.589000
https://doi.org/10.3389/fmars.2020.589000
https://www.theoutlawocean.com/investigations/china-the-superpower-of-seafood/squid-fleet/
https://ejfoundation.org/resources/downloads/Tide-of-Injustice-SWIO-report.pdf
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de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura(FAO, 1995, 2014, 
2016, 2022; DOULMAN y SWAN)5 , han intensificado sus esfuerzos para 
combatirla. Sin embargo, los resultados siguen siendo insuficientes debido, en 
muchos casos, a una falta de voluntad política de los Estados o a limitaciones 
en las capacidades de estos para implementar soluciones (Tai et al., 2020)6, 
especialmente en regiones de alta productividad pesquera que enfrentan 
debilidades en sus sistemas de gobernanza (Stäbler et al. 2022)7. 
 
En aguas internacionales del Pacífico Sur opera, sobre el calamar gigante 
(Dosidicus gigas), una flota de bandera de pabellón de la República Popular China 
de más de 500 barcos (Csirke et al., 2018, Li et al., 2024) 8. A pesar de operar 
sobre el cefalópodo más abundante a nivel mundial (Arkhipkin et al., 2023)9, su 
actividad —gestionada por la Organización Regional de Ordenación Pesquera 

                                                        
CHARITABLE TRUSTS. Position Statement: Recommendations to the Thirty-sixth Session of the 
United Nations Food and Agriculture Organization Committee on Fisheries, 8 - 12 July 2024. Agenda 
Item 8: Combatting Illegal, Unreported and Unregulated Fishing, Pensilvania, 2024 (Fecha de último 
acceso: 28-02-2025). 
5 FOOD AND AGRICULTURE ORGANIZATION OF THE UNITED NATIONS. 
FAO Code of conduct for responsible fisheries. Roma: FAO, 1995, 41 p. (Fecha de último acceso: 
28-02-2025); FOOD AND AGRICULTURE ORGANIZATION OF THE UNITED 
NATIONS. Las directrices voluntarias para la actuación del Estado del pabellón, el Acuerdo de la FAO 
sobre medidas del Estado rector del puerto de 2009 y otros instrumentos para luchar contra la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada (PESCA INDNR). Roma: FAO – Comité de Pesca, 2014, 17 p. 
(Fecha de último acceso: 28-02-2025); FOOD AND AGRICULTURE ORGANIZATION 
OF THE UNITED NATIONS. Agreement on Port State Measures to Prevent, Deter and Eliminate 
Illegal, Unreported and Unregulated Fishing. Roma: FAO, 2016, 115 p. (Fecha de último acceso: 
28-02-2025); FOOD AND AGRICULTURE ORGANIZATION OF THE UNITED 
NATIONS. Avances en el sistema mundial de intercambio de información. Roma: FAO, 2022, 17 p. 
(Fecha de último acceso: 28-02-2025); DOULMAN, David; SWAN, Judith. Acuerdo sobre 
medidas del Estado rector del puerto destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada: Antecedentes y guía de aplicación. Roma: FAO - Circular de Pesca y Acuicultura 
N° 1074, 2014, 173 p. (Fecha de último acceso: 28-02-2025). 
6 TSUNG-HAN, Tai; SHIH-MING, Kao; WAN-CHUN, Ho. International soft laws against 
IUU fishing for sustainable marine resources: Adoption of the voluntary guidelines for flag 
state performance and challenges for Taiwan. Sustainability, 2020, vol. 12, n.° 15, pp. 1-14 
(Fecha de último acceso: 28-02-2025). 
7 STA ̈BLER, Moritz; et al. Fish grabbing: Weak governance and productive waters are targets 
for distant water fishing. PLoS ONE, 2022, vol. 17, n.° 12, pp. 1-18 (Fecha de último acceso: 
25-02-2025). 
8 CSIRKE, Jorge; et al. Biología, estructura poblacional y pesquería de pota o calamar gigante 
(Dosidicus gigas) en el Perú. Boletín del Instituto del Mar del Perú, 2018, vol. 33, n.° 2, pp. 302-364, 
(Fecha de último acceso: 25-02-2025);  LI, Gang; CAO, Yangmi; CHEN, Xinjun. Annual 
report of the People’s Republic of China to the SC – Squid. 12° Meeting of the Scientific Committee. Lima: 
SPRFMO, 2024, 13 p. (Fecha de último acceso: 25-02-2025). 
9 ARKHIPKIN, Alexander, et al. High seas fisheries: The Achilles’ heel of major straddling 
squid resources. Reviews in Fish Biology and Fisheries, 2023, vol. 33, pp. 453-474. (Fecha de 
último acceso: 01-03-2025). 
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https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/da32a539-3153-40c6-8ba9-2b77b1a8c5bc/content
https://doi.org/10.1007/s11160-022-09733-8
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del Pacífico Sur (OROP-PS)—, aún se encuentra pobremente regulada (Clark 
et al., 2015; Cullis-Suzuki y Pauly, 2010; Labraña-Cornejo et al., 2023; Seto et 
al., 2023)10. 
 
Algunas embarcaciones que conforman esta flota han sido objeto de 
cuestionamientos públicos por presuntas manipulaciones de sus Sistemas de 
Identificación Automática (AIS) 11  para ingresar irregularmente al mar 
jurisdiccional peruano (Aroni Sulca, 2018; ArtisOnal, 2024; Global Fishing 
Watch, 2022; Ministerio Público, 2020; PRODUCE, 2016, 2020)12. Por otro 

                                                        
10  CLARK, Nichola; ARDRON, Jeff; PENDLETON, Linwood. Evaluating the basic 
elements of transparency of regional fisheries management organizations. Marine Policy, 2015, 
vol. 57, pp. 158-166 (Fecha de último acceso: 01-03-2025); CULLIS-SUZUKI, Sarika; 
PAULY, Daniel. El fracaso de la alta mar: una evaluación global de las organizaciones 
regionales de ordenación pesquera. Marine Policy, 2010, vol. 4, n.° 5, pp. 1036–1042 (Fecha 
de último acceso: 01-03-2025); LABRAÑA-CORNEJO, Rolando, et al. Engaging artisanal 
fishers and processors from coastal states into RFMO discussions lead to agenda shifts 
toward science-based management: The case of the Jumbo Flying Squid fishery and the role 

of CALAMASUR. Ocean and Coastal Management, 2023, vol. 242, pp. 1-10 (Fecha de último 

acceso: 01-03-2025); SETO, Katherine, et al. Fishing through the cracks: The unregulated 
nature of global squid fisheries. Science Advances, 2023, vol. 9, n.° 10, pp. 1-13 (Fecha de último 
acceso: 01-03-2025). 
11 Al respecto, véase lo señalado por Global Fishing Watch, para quienes el AIS (Sistema de 
Identificación Automática) es un sistema que transmite la posición de un barco para prevenir 
colisiones al informar su posicionamiento a otros barcos cercanos. La Organización Marítima 
Internacional (OMI) requiere que los buques de más de 300 toneladas de arqueo bruto que 
realicen viajes internacionales utilicen este sistema.  GLOBAL FISHING WATCH. ¿Qué es 
AIS?. Global Fishing Watch. [En línea]. [s.f]. (Fecha de último acceso: 01-03-2025).  
12 ARONI, Eloy. Estimación de la captura ilegal de Dosidicus gigas por la flota que opera 
fuera de la ZEE del Perú (2013-2016). Tesis para obtención de título de Ingeniero Pesquero. 
Universidad Nacional Agraria La Molina, Lima, 2018 (Fecha de último acceso: 01-03-2025); 
ARONI, Eloy; VIVAR, Ivonne; BENAVENTE, Selene. Dinámica de la flota de calamar de 
aguas distantes en el Océano Pacífico Sudeste (2018-2023). Artisonal, 2024 (Fecha de último 
acceso: 11-03-2025); GLOBAL FISHING WATCH. Analysis of the Southeast Pacific Distant 
Water Squid Fleet. Washington, 2022 (Fecha de último acceso: 11-03-2025); MINISTERIO 
PÚBLICO-FISCALÍA DE LA NACIÓN. Ministerio Público consiguió que caso 'Run Da 
608' pase a juicio oral. En línea. Ministerio Público Fiscalía de la Nación. 13-11-2020 (Fecha de 
último acceso: 11-03-2025); MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. Exposición de 
motivos del Decreto Supremo N.º 016-2016-PRODUCE: Decreto Supremo que establece 
medidas para autorizar operaciones en puertos y astilleros peruanos de embarcaciones de 
bandera extranjera que realizan actividades pesqueras de recursos hidrobiológicos altamente 
migratorios, transzonales o transfronterizos en alta mar. PRODUCE, 12. sept. 2016 (Fecha 
de último acceso: 11-03-2025); MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. Exposición de 
motivos del Decreto Supremo que modifica el Decreto Supremo Nº 016-2016-PRODUCE: 
Decreto Supremo que establece medidas para autorizar operaciones en puertos y astilleros 
peruanos de embarcaciones de bandera extranjera que realizan actividades pesqueras de 
recursos hidrobiológicos altamente migratorios, transzonales o transfronterizos en alta mar. 
PRODUCE, 17 jun. 2020 (Fecha de último acceso: 11-03-2025). 
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https://doi.org/10.1016/j.marpol.2015.03.003
https://doi.org/10.1016/j.ocecoaman.2023.106718
https://doi.org/10.1016/j.ocecoaman.2023.106718
https://doi.org/10.1016/j.ocecoaman.2023.106718
https://doi.org/10.1016/j.ocecoaman.2023.106718
https://globalfishingwatch.org/es/faqs/que-es-ais/
https://globalfishingwatch.org/es/faqs/que-es-ais/
https://repositorio.lamolina.edu.pe/items/1d607788-fed1-4337-a6e7-f1976d8bc4d9
https://repositorio.lamolina.edu.pe/items/1d607788-fed1-4337-a6e7-f1976d8bc4d9
https://artis0nal.wixsite.com/my-site/squid-fleet-2018-2023
https://artis0nal.wixsite.com/my-site/squid-fleet-2018-2023
https://globalfishingwatch.org/wp-content/uploads/GFW-2022-FA-SQUID2021-.docx.pdf
https://globalfishingwatch.org/wp-content/uploads/GFW-2022-FA-SQUID2021-.docx.pdf
https://www.gob.pe/institucion/mpfn/noticias/309445-ministerio-publico-consiguio-que-caso-run-da-608-pase-a-juicio-oral
https://www.gob.pe/institucion/mpfn/noticias/309445-ministerio-publico-consiguio-que-caso-run-da-608-pase-a-juicio-oral
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2016/Julio/23/EXP-DS-016-2016-PRODUCE.PDF
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2016/Julio/23/EXP-DS-016-2016-PRODUCE.PDF
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2016/Julio/23/EXP-DS-016-2016-PRODUCE.PDF
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2016/Julio/23/EXP-DS-016-2016-PRODUCE.PDF
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2016/Julio/23/EXP-DS-016-2016-PRODUCE.PDF
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2020/Agosto/27/EXP-DS-016-2020-PRODUCE.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2020/Agosto/27/EXP-DS-016-2020-PRODUCE.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2020/Agosto/27/EXP-DS-016-2020-PRODUCE.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2020/Agosto/27/EXP-DS-016-2020-PRODUCE.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2020/Agosto/27/EXP-DS-016-2020-PRODUCE.pdf
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lado, la cercanía entre los puertos peruanos y las zonas de pesca de estas 
embarcaciones, las motivan a ingresar regularmente al Perú para realizar labores 
de mantenimiento, relevos en sus tripulaciones e inclusive para buscar atención 
ante emergencias que pusieran en riesgo la vida de sus tripulantes (Miranda 
Eyzaguirre et al., 2024; PRODUCE, 2024a)13. 
 
En el año 2016, el Gobierno del Perú publicó el Decreto Supremo N° 016-
2016-PRODUCE, que establece los requisitos para el ingreso de embarcaciones 
extranjeras a puertos peruanos. Asimismo, para reforzar su funcionamiento, 
este fue enmendado en 2020 para incluir la obligación para las embarcaciones 
que operan sobre recursos transzonales, como el calamar gigante, de utilizar un 
equipo satelital VMS14 del SISESAT15. Pese a que esta enmienda entró en vigor 
en enero 2021, solo cinco embarcaciones calamareras operativas en aguas 
internacionales instalaron los dispositivos satelitales (PRODUCE, 2023a) 16 . 
Como resultado, desde la entrada en vigor de la norma hasta mayo 2023, casi la 
totalidad de esta flota dejó de utilizar servicios de asistencia a la pesca en 
territorio peruano (Miranda et al., 2024)17. A partir de dicho mes, el PRODUCE 
autorizó ingresos de embarcaciones extranjeras que no contaban con los 
equipos requeridos por ley, argumentando que los motivos de sus arribos 
estaban exentos de la aplicación de la referida normativa (Miranda et al., 2024)18. 
En el periodo comprendido entre mayo 2023 y septiembre 2024, se registró un 
total de 370 ingresos a Perú por parte de embarcaciones de la República Popular 
China que no contaban con los dispositivos satelitales requeridos (Miranda et 
al. 2024; PRODUCE, 2024a)19, lo que limitó la labor de monitoreo del Estado 
peruano. 
 

                                                        
13 MIRANDA, Alfonso., et al. Debilitamiento de la vigilancia a las flotas calamareras de aguas 
distantes que usan puertos y astilleros peruanos. Revista Peruana de Derecho Internacional, 2024, 
vol. 74, n.° 177, pp. 109-146 (Fecha de último acceso: 17-03-2025); MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN. Seguimiento Satelital: Embarcaciones Extranjeras, 2024a (Fecha de último 
acceso: 17-03-2025). 
14 El equipo satelital VMS (por sus siglas en inglés, Vessel Monitoring System) es un dispositivo 
electrónico instalado en embarcaciones pesqueras, compuesto por transmisores, receptores 
y dispositivos electrónicos. Permite obtener la posición mediante GPS y enviar mensajes vía 
comunicación satelital o VHF (solo para la flota artesanal peruana) a una estación de control 
satelital administrada por la autoridad pesquera peruana. 
15 El Sistema de Seguimiento Satelital (SISESAT) es un sistema que comprende la totalidad 
de equipos (hardware), programas de uso (software) y servicios de comunicación para realizar 
el monitoreo de las actividades de las flotas pesqueras en el Perú. 
16 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. Informe N° 00000017-2023-JLOAYZA - Acciones 
de control a embarcaciones pesqueras de bandera extranjera. Ministerio de la Producción,  16 mar. 
2023a (Fecha de último acceso: 17-03-2025). 
17 MIRANDA, A., et al, ref. 13. 
18 MIRANDA, A., et al, ref. 13. 
19 MIRANDA, A., et al, ref.13; MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, ref. 13. 
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La pesca de calamar gigante también es una actividad económica de alta 
importancia para el Perú  (De la Puente et al., 2018; Gozzer-Wuest et al., 
2022)20 , donde es capturada exclusivamente por embarcaciones artesanales 
(Guevara-Carrasco, Mariátegui y Yamashiro, 2018)21. Esta genera más de 50 mil 
empleos (Mendo et al. 2020)22, es clave para la seguridad alimentaria (Zuercher 
et al. en revisión) 23  y aporta hasta 850 millones de dólares al año en 
exportaciones (Gozzer-Wuest et al., 2021) 24 . En el año 2024, la pesquería 
peruana sufrió una grave crisis, registrando una contracción de casi el 65% en 
los desembarques, en comparación con el promedio anual de los años 2019 a 
2023 (PRODUCE, 2025a)25. Además, se observó un aumento de más de 2.2 
veces en los precios en los mercados domésticos (PRODUCE, 2025b)26.  
 
La coincidencia entre la crisis de la actividad pesquera peruana en 2024 y el 
ingreso masivo de barcos de aguas distantes a Perú sin el dispositivo satelital 
VMS del SISESAT generó en la ciudadanía la percepción de un trato desigual 
entre embarcaciones nacionales y extranjeras. Este hecho fue ampliamente 
cubierto por medios de comunicación nacionales (Canal N, 2024; Medrano, 
2024; Gestión, 2024)27 e internacionales (Carrere, 2023, 2024; Undercurrent 

                                                        
20 DE LA PUENTE, Santiago, et al. Growing into poverty: Reconstructing Peruvian small-
scale fishing effort between 1950 and 2018. Frontiers in Marine Science, 2020, vol. 7, pp. 1-14 
(Fecha de último acceso: 17-03-2025); GOZZER-WUEST, Renato, et al. What is at risk due 
to informality? Economic reasons to transition to secure tenure and active co-management 
of the jumbo flying squid artisanal fishery in Peru. Marine Policy, 2022, vol. 136, pp. 1-10 
(Fecha de último acceso: 17-03-2025). 
21  GUEVARA-CARRASCO, Renato; MARIÁTEGUI, Luis; YAMASHIRO, Carmen. 
Aspectos de la ordenación pesquera del calamar gigante o pota (Dosidicus gigas) y la 
variabilidad climática en el Perú. Boletín del Instituto del Mar del Perú, 2018, vol. 33, n.° 2, pp. 
285-301 (Fecha de último acceso: 17-03-2025). 
22 MENDO, Jaime, et al. Efectos del COVID-19 en la pesca artesanal de la región Piura, 
Perú. Programa SFC ODA Global Challenges (GCRF) FY2019-20, 2020 (Fecha de último 
acceso: 17-03-2025). 
23 ZUERCHER, Rachel, et al. Distant water fishing and its effects on domestic food security. 
En revisión en npj Ocean Sustainability (Fecha de último acceso: 20-03-2025). 
24 GOZZER-WUEST, Renato; ALONSO-POBLACIÓN, Enrique; TINGLEY, Geoffrey. 
Identifying priority areas for improvement in Peruvian fisheries. Marine Policy, 2021, vol. 129. 
(Fecha de último acceso: 17-03-2025). 
25 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. Desenvolvimiento mensual del sector pesca 2024. 2025a 
(Fecha de último acceso: 20-03-2025). 
26 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. Abastecimiento diario de recursos hidrobiológicos a los 
mercados mayoristas pesqueros. 2025b (Fecha de último acceso: 18-03-2025). 
27  CANAL N. Pescadores denuncian presencia de barcos chinos en mar peruano. En línea. 
Canal N.  15-09-2024 (Fecha de último acceso: 20-03-2025); MEDRANO, Hernán. 
Embarcaciones chinas en mar de Perú: la polémica por su ingreso a puertos peruanos, pesca 
ilegal de pota y evasión de controles. En línea. El Comercio. 29-09-2024 (Fecha de último 
acceso: 20-03-2025); GESTIÓN. Pesca artesanal pide intervención del Gobierno ante 

https://doi.org/10.56398/ajacieda.00426
https://doi.org/10.3389/fmars.2020.00681
https://doi.org/10.3389/fmars.2020.00681
https://doi.org/10.1016/j.marpol.2021.104886
https://doi.org/10.1016/j.marpol.2021.104886
https://doi.org/10.1016/j.marpol.2021.104886
https://masts.ac.uk/wp-content/uploads/2022/04/Reporte_final_17_09_20_FINAL.pdf
https://masts.ac.uk/wp-content/uploads/2022/04/Reporte_final_17_09_20_FINAL.pdf
https://doi.org/10.1016/j.marpol.2021.104545
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiZDU3ODFlOTAtOTM2ZS00MzYzLWE3N2EtNTVlZjY5ODRjY2U1IiwidCI6ImMzNGNjOGM2LTJiMjctNDA0Mi1hMGE2LWI3OWZiMmM0NDE4NyIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNjg0MmI0Y2ItZGE3Mi00NGRjLThkYjgtOTNlY2M0MzNkMmZhIiwidCI6ImMzNGNjOGM2LTJiMjctNDA0Mi1hMGE2LWI3OWZiMmM0NDE4NyIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNjg0MmI0Y2ItZGE3Mi00NGRjLThkYjgtOTNlY2M0MzNkMmZhIiwidCI6ImMzNGNjOGM2LTJiMjctNDA0Mi1hMGE2LWI3OWZiMmM0NDE4NyIsImMiOjR9
https://canaln.pe/actualidad/pescadores-denuncian-presencia-barcos-chinos-mar-peruano-n477018
https://elcomercio.pe/lima/sucesos/embarcaciones-chinas-en-mar-de-peru-la-polemica-por-su-ingreso-a-puertos-peruanos-pesca-ilegal-de-pota-y-evasion-de-controles-por-que-subio-el-precio-de-la-pota-marina-de-guerra-barcos-chinos-noticia/
https://elcomercio.pe/lima/sucesos/embarcaciones-chinas-en-mar-de-peru-la-polemica-por-su-ingreso-a-puertos-peruanos-pesca-ilegal-de-pota-y-evasion-de-controles-por-que-subio-el-precio-de-la-pota-marina-de-guerra-barcos-chinos-noticia/
https://gestion.pe/peru/pesca-artesanal-pide-intervencion-del-gobierno-ante-embarcaciones-chinas-ilegales-sonapescal-china-noticia/
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News, 2024)28 . En este contexto de tensión social, en septiembre 2024, el 
PRODUCE publicó el Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE, que 
establece medidas para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada. Este decreto, además de derogar gran parte del 
Decreto Supremo Nº 016-2016-PRODUCE, reafirma que toda embarcación 
calamarera de bandera extranjera que desee ingresar a puertos peruanos debe 
tener operativo el equipo satelital VMS del SISESAT desde seis meses antes de 
anunciar su entrada. 
 
Sin embargo, el Decreto Supremo también incluyó una vía alternativa para 
acceder a puertos peruanos, denominada “Homologación de la señal de 
posicionamiento satelital emitida por embarcaciones pesqueras de bandera 
extranjera que cuenten con Sistema de Monitoreo de Embarcaciones”29. En 
términos simples, esta posibilitaría a las embarcaciones extranjeras el ingreso a 
puertos peruanos sin utilizar equipos VMS del SISESAT, siempre que 
transmitan señales de sus propios equipos VMS de forma técnicamente 
compatible e interoperable con la infraestructura de monitoreo de la autoridad 
pesquera peruana (PERÚ, 2024) 30 . Sin embargo, la homologación ha sido 
blanco de cuestionamientos debido a que ha sido creada sin estar sometida 
previamente a consulta pública y sin haber sido validada a través del Análisis de 
Impacto Regulatorio Ex Ante (AIR Ex Ante) (Rojas, 2024)31, así como también, 
ha institucionalizado la posibilidad de ingreso sin equipos satelitales VMS del 

                                                        
embarcaciones chinas ilegales. En línea. Gestión. 01-09-2024 (Fecha de último acceso: 20-03-
2025). 
28  CARRERE, Michelle. Peru’s ports allow entry of Chinese ships tied to illegal fishing & 
forced labor. En línea. Mongabay, 22-12-2023 (Fecha de último acceso: 20-03-2025); 
CARRERE, Michelle. Perú da alternativa a barcos chinos que permitiría nueva evasión de la 
norma que exige instalar el sistema de monitoreo satelital. En línea. Mongabay. 02-10-2024 
(Fecha de último acceso: 20-03-2025); UNDERCURRENT NEWS. Nearly 70 Chinese 
vessels have entered Peruvian waters in 2024. En línea. Undercurrent News. 05-07-2024 (Fecha 
de último acceso: 20-03-2025). 
29 De aquí en adelante, el artículo se referirá a este concepto como “Homologación” o como 
“Homologación de la Señal Satelital” para facilitar la lectura. Además, se harán referencias a 
la “Homologación de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones”, un procedimiento 
distinto que deben seguir todos los equipos VMS que deseen operar en Perú. Este 
procedimiento se denominará en el texto “Homologación ante el MTC” u “Homologación 
de Equipos Satelitales ante el MTC”. 
30  PERÚ. Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE: Decreto Supremo que establece 
medidas para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. 
Diario Oficial El Peruano, 10 oct. 2024 (Fecha de último acceso: 20-03-2025). 
31 ROJAS, Piero. Suplemento legal Jurídica: ¿La nueva normativa garantiza la vigilancia de 
flotas pesqueras extranjeras?. En línea. Diario Oficial El Peruano. 22-10-2024. (Fecha de último 
acceso: 22-03-2025). 
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https://news.mongabay.com/2023/12/perus-ports-allow-entry-of-chinese-ships-tied-to-illegal-fishing-forced-labor/
https://news.mongabay.com/2023/12/perus-ports-allow-entry-of-chinese-ships-tied-to-illegal-fishing-forced-labor/
https://es.mongabay.com/2024/10/peru-alternativa-barcos-chinos-permitiria-nueva-evasion-norma-instalar-sistema-monitoreo-satelital/
https://es.mongabay.com/2024/10/peru-alternativa-barcos-chinos-permitiria-nueva-evasion-norma-instalar-sistema-monitoreo-satelital/
https://www.undercurrentnews.com/2024/07/05/nearly-70-chinese-vessels-have-entered-peruvian-waters-in-2024/
https://www.undercurrentnews.com/2024/07/05/nearly-70-chinese-vessels-have-entered-peruvian-waters-in-2024/
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2024/Setiembre/25/EXP-DS-014-2024-PRODUCE.pdf
https://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2024/Setiembre/25/EXP-DS-014-2024-PRODUCE.pdf
https://elperuano.pe/noticia/256026-suplemento-legal-juridica-la-nueva-normativa-garantiza-la-vigilancia-de-flotas-pesqueras-extranjeras
https://elperuano.pe/noticia/256026-suplemento-legal-juridica-la-nueva-normativa-garantiza-la-vigilancia-de-flotas-pesqueras-extranjeras
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SISESAT, un requisito que las embarcaciones de aguas distantes que operan 
sobre el calamar gigante han estado evitando desde 2021 (Miranda et al., 2024)32.  
 
Atendiendo la necesidad de interpretar el procedimiento regular y de arrojar 
luces para determinar si es que el procedimiento alternativo es viable según el 
ordenamiento jurídico peruano, este trabajo se estructura en cinco secciones. 
La primera define el Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE y describe la 
aplicación del procedimiento regular de aplicación del mismo. La segunda 
sección analiza la legitimidad del proceso de creación de la homologación, así 
como algunos de los retos técnicos y legales que podrían surgir durante su 
implementación en las condiciones actuales. Finalmente, la tercera, cuarta y 
quinta sección corresponden a la discusión, conclusión y recomendaciones de 
medidas que puedan ser tomadas en cuenta por la administración pesquera.  
 
 

2. EL PROCEDIMIENTO REGULAR: LA INSTALACIÓN DEL 
EQUIPO SATELITAL VMS DEL SISESAT POR PARTE DE 
EMBARCACIONES EXTRANJERAS  

 
2.1. Condiciones para la instalación del equipo satelital VMS del 

SISESAT 
 
El Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE, “Decreto Supremo que 
establece medidas para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada”, dispone que el Estado peruano debe realizar el 
seguimiento y vigilancia del posicionamiento de las embarcaciones pesqueras 
extranjeras que efectúen actividades en el mar adyacente al dominio marítimo 
peruano. Estas medidas deben aplicarse sin excepciones a toda embarcación 
calamarera de aguas distantes que ingrese a puertos peruanos33, cerrando la 

                                                        
32 MIRANDA, A., et al, ref. 13. 
33 “Artículo 2. Modalidades de control  
(…) 
2.2 Las medidas de control se aplican a todas las embarcaciones pesqueras que solicitan o requieran realizar 
cualquier tipo de operación, actividad o servicios en territorio peruano, incluyendo, sin limitación alguna, el 
transbordo o depósito en tierra de recursos o productos hidrobiológicos en puerto nacional, como mercadería en 
tránsito o verificación de productos hidrobiológicos; así como, toda actividad relacionada o vinculada con la 
pesca, considerando cualquier operación de apoyo, avituallamiento o preparación de la pesca, con inclusión del 
desembarque, el empaquetado de productos; así como la provisión de personal, cambio de tripulantes, obtención 
o actualización de documentos, abastecimiento de combustible, reparación o mantenimiento de artes o aparejos 
de pesca y otros suministros en el mar, reparación de maquinarias o equipos, servicios en astilleros o diques, 
entre otros supuestos, que motiven el arribo de una embarcación pesquera de bandera extranjera a puerto, 
infraestructura o fondeadero peruano” 
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puerta a discrecionalidades en su aplicación, tal como ha ocurrido 
anteriormente (Miranda et al., 2024)34.  
 
Las embarcaciones extranjeras deben tener operativo el equipo satelital VMS 
del SISESAT, mediante el cual se podrá verificar su posicionamiento durante 
los seis meses anteriores a su solicitud de ingreso a puerto peruano (literal d, 
numeral 4.1 del Decreto Supremo). Asimismo, estas pueden efectuar un primer 
arribo para la instalación del equipo VMS del SISESAT, previa remisión de 
información documental sobre su posicionamiento durante los doce meses 
previos a su ingreso (numeral 5.1 del Decreto Supremo). Los equipos instalados 
deben provenir de empresas reconocidas oficialmente por el PRODUCE, 
según los requisitos que impone el Reglamento del SISESAT, regulado por el 
Decreto Supremo Nº 001-2014-PRODUCE (2014)35. 
 
Para evitar que embarcaciones que ingresaron a Perú abandonen el país sin 
haber instalado previamente el equipo satelital VMS del SISESAT, se ha 
establecido que estas no podrán tramitar el certificado de zarpe ante la 
Dirección General de Capitanías y Guardacostas (DICAPI) si el PRODUCE 
no confirma la tenencia del equipo (numeral 5.4 del Decreto Supremo).  
 

2.2.  Requisitos que deben cumplir los proveedores satelitales y sus 
equipos satelitales VMS 

 
El artículo 1.3 del Reglamento del SISESAT señala que los responsables de 
prestar servicios satelitales para la pesca deben estar inscritos en el Listado de 
Proveedores Satelitales Aptos del PRODUCE. Cualquier empresa interesada 
en ser proveedora satelital debe obligatoriamente estar constituida en Perú o ser 
una sucursal peruana de una empresa extranjera. Las empresas interesadas en 
inscribirse deben comenzar su trámite con la presentación de una solicitud a la 
Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanciones del PRODUCE, 
que será la responsable de evaluarla con el apoyo de la Oficina General de 
Tecnología de la Información del mismo ministerio. Para ello, el PRODUCE 
actúa en base a lo establecido en la Directiva de Órgano N° 001-2019-
PRODUCE/DGSFS-PA (2019)36. 

                                                        
34 MIRANDA, A., et al, ref. 13. 
35 PERÚ. Decreto Supremo N.º 001-2014-PRODUCE: Aprueban el Reglamento del Sistema 
de Seguimiento Satelital de Embarcaciones Pesqueras (SISESAT). Diario Oficial El Peruano. 
10 jun. 2014 (Fecha de último acceso: 22-03-2025). 
36  PERÚ. Resolución Directoral N° 043-2019-PRODUCE/DGSFS-PA: Derogar la 
Resolución Directoral N° 0066-2017-PRODUCE/DGSFS-PA y Aprobar la Directiva N° 
001-2019-PRODUCE/DGSFS-PA, Procedimiento que regula el Registro y Cancelación en 
el Listado de Proveedores Satelitales Aptos y sus anexos. Ministerio de la Producción. 15 mar. 
2019 
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La evaluación de la solicitud consta de dos etapas: 1) la evaluación de las 
condiciones técnicas y legales y 2) la ejecución del protocolo de pruebas (Fig. 
1). Además, como paso previo, los equipos satelitales deben haber sido 
obligatoriamente homologados por el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones (MTC), a la luz del Reglamento Específico de 
Homologación de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones (PERÚ, 2006)37 
38. La homologación de equipos satelitales ante el MTC39 busca garantizar que 
los equipos y aparatos de telecomunicaciones cumplan con los estándares 
técnicos y normativos establecidos para su uso en el país. Permite prevenir 
daños en las redes públicas de telecomunicaciones, garantizar la seguridad de 
los usuarios y operadores, evitar interferencias electromagnéticas y garantizar el 
uso adecuado del espectro radioeléctrico, a través de un proceso de verificación 
técnica y administrativa de los equipos (Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, 2023)40 . Solo aquellos equipos que superen la evaluación 
reciben un “Certificado de Homologación”, el cual es obligatorio para que estos 
puedan ser importados, comercializados y usados en el Perú (Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, 2023)41. 
 
Superado el proceso en el MTC, el candidato a proveedor queda habilitado para 
que su inscripción al Listado de Proveedores Satelitales Aptos sea evaluada. En 
la primera etapa de evaluación se verifica el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y legales que exige el marco jurídico. Para ello, el 
potencial proveedor debe remitir, junto con su solicitud de inscripción, 
documentación general de la empresa y de los equipos satelitales que se buscan 
inscribir (e.g., Certificado de Homologación ante el MTC, la ficha técnica de 
cada equipo, etc.). Por su parte, el PRODUCE debe conformar un comité de 

                                                        
(Fecha de último acceso: 22-03-2025).  
37  PERÚ. Decreto Supremo N.° 001-2006-MTC: Aprueban Reglamento Especifico de 
Homologación de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones. Diario Oficial El Peruano. 20 
ene. 2020 (Fecha de último acceso: 22-03-2025). 
38  Cabe resaltar que conforme al artículo 4 de dicho reglamento, éste es “de obligatorio 
cumplimiento en el territorio nacional y se aplica a toda persona natural o jurídica que importe, fabrique, 
construya, comercialice u opere equipos y/o aparatos de telecomunicaciones, que se conecten a una red pública 
de telecomunicaciones para prestar cualquier tipo de servicio de telecomunicaciones y/o se utilice para realizar 
emisiones radioeléctricas.” 
39 Es relevante notar que la “Homologación de Equipos ante el MTC” (Decreto Supremo 
N° 001-2006-MTC) es distinta a la “Homologación de la Señal de Posicionamiento Satelital 
Emitida por Embarcaciones que cuenten con Sistema de Seguimiento Satelital de País 
Extranjero” (Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE). 
40  MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES. Instructivo para la 
homologación de equipos y aparatos de telecomunicaciones (Versión 1.7). Lima: MTC, 2023 (Fecha de 
último acceso: 22-03-2025). 
41 MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, ref. 40. 
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evaluación encargado de revisar el cumplimiento de la documentación 
presentada. Si esta es aprobada, el proceso avanza a la segunda etapa.  
 
La segunda etapa se centra en evaluar los equipos satelitales VMS que el 
candidato a proveedor desea operar en el país. Estos son objeto de diferentes 
pruebas en gabinete y en campo. En primer lugar, se realiza una revisión de los 
aspectos técnicos del equipo, incluyendo la ficha técnica, el tipo de cifrado y 
encriptación, el cableado y el sistema electrónico. Posteriormente, se evalúa su 
desempeño bajo distintos criterios, como el envío de la señal de posición dentro 
del tiempo establecido (cada 10 minutos para simular una operación de 
navegación), la funcionalidad de alertas geográficas y técnicas, la latencia de los 
mensajes y las pruebas de estrés. Las especificaciones técnicas de cada una de 
las pruebas se encuentran indicadas en el Anexo 2 del Reglamento del 
SISESAT.  
 

 
 
Figura 1. Flujograma simplificado del proceso de inscripción de una empresa en el Listado de Proveedores 

Satelitales Aptos, según el Reglamento del SISESAT (Decreto Supremo 001-2014-PRODUCE)42. La 
figura es una elaboración propia de los autores en base a la interpretación del reglamento. 

 
Los equipos VMS del SISESAT que deben usar las embarcaciones industriales 

extranjeras son los mismos que utilizan las embarcaciones industriales peruanas. 

Es decir, equipos de clase A. El PRODUCE clasifica los equipos satelitales en 

tres. La clase A representa el estándar más alto, el cual es requerido para 

embarcaciones industriales (Fig. 2). En contraste, las clases B y C están 

                                                        
42 PERÚ, ref. 35. 
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destinadas a flotas de menor escala y artesanales y se permiten flexibilizar ciertas 

consideraciones técnicas.  

 

Entre las principales características de un equipo de clase A destaca su 

capacidad de almacenar 10 mil registros de datos de posicionamiento, incluso 

cuando el equipo está apagado. Además, cuentan con sistemas de comunicación 

bidireccionales (i.e., no solo emiten señal de posicionamiento, sino que reciben 

también información), capacidad para configurar geocercas que señalicen áreas 

naturales protegidas, zonas restringidas a la pesca, fondeaderos y puntos de 

desembarque. También, generan una mayor diversidad de datos en 

comparación a equipos de otras clases, no limitándose a aquellos relacionados 

al posicionamiento sino también al registro de alertas para reportar incidencias 

(e.g. manipulación del equipo, bloqueo de señal, remoción, etc.).  

 

Por otro lado, los equipos de clase A ofrecen un alto estándar de seguridad para 

la protección de los datos generados, lo cual es clave para prevenir 

manipulaciones y facilitar su normal funcionamiento. Estos deben ser 

encriptados siguiendo el estándar AES-25643 y estar programados para generar 

alertas automáticas al Centro de Control del SISESAT ante cualquier evento 

inusual. Durante la actividad pesquera pueden darse diversos eventos que 

deriven en alertas a informar al PRODUCE (e.g., encendido o apagado no 

autorizado del equipo, bloqueos de la señal GPS, fallos en el sistema, intentos 

no autorizados de acceder a la configuración del sistema del equipo, 

desensamblaje o cualquier otra alteración del equipo). Finalmente, para añadir 

una capa de protección extra, estos equipos deben obligatoriamente contar con 

un precinto de seguridad, el cual garantiza de manera física que el equipo no 

pueda ser removido o alterado de su posición original. 

 

                                                        
43  De acuerdo con The University of Science of Technology - MSMK (2024), el AES 
(Advanced Encryption Standard) es un algoritmo de cifrado de clave simétrica que se utiliza en 
la ciberseguridad para proteger la confidencialidad de la información. Se utiliza para codificar 
y descodificar información, tales como mensajes, archivos y contraseñas. Por otro lado, AES-
256: Utiliza una clave de 256 bits para cifrar los datos y es el más seguro de los tres tipos de 
AES que existen (64 bits y 128 bits). Sobre esto último véase en: MSMK - THE 
UNIVERSITY OF SCIENCE & TECHNOLOGY. Advanced Encryption Standard (AES). 
MSMK - The University of Science & Technology. 2024. (Fecha de último acceso: 02-04-
2025). 
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Figura 2. Especificaciones técnicas que deben cumplir los equipos VMS del SISESAT de clase A, según 
el Anexo 2 del Reglamento del SISESAT. La figura es una elaboración propia de los autores en base a la 

interpretación del reglamento. 

 
 
En base a lo descrito, se puede establecer que el procedimiento regular de 

implementación del Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE se basa en el 

uso de equipos satelitales VMS del SISESAT de clase A, a través del 

cumplimiento de las especificaciones detalladas en su reglamento. Dicho 

reglamento genera predictibilidad, al componerse de una serie de 

procedimientos claramente establecidos y que garantizan la aplicación de un 

mismo estándar a embarcaciones industriales nacionales y extranjeras. En ese 

sentido, el cumplimiento del procedimiento regular garantizaría que las 

embarcaciones calamareras de bandera extranjera que busquen entrar a puertos 

o astilleros peruanos tengan instalado un equipo satelital VMS del SISESAT 

que genere información de alto valor y confiabilidad para cumplir las metas de 

monitoreo, control y vigilancia que contribuyan al combate contra la pesca 

INDNR.   
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3. EL PROCEDIMIENTO ALTERNATIVO: LA 
HOMOLOGACIÓN44 

 
La Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 014-

2024-PRODUCE dispone que un Estado de pabellón extranjero (e.g., el 

gobierno de la República Popular China) pueda alternativamente solicitar la 

homologación de la señal de posicionamiento satelital de la flota pesquera que 

abandera, con la finalidad de hacerla compatible con el SISESAT 45 . Este 

procedimiento abre la puerta a la posibilidad de que la señal de posicionamiento 

del equipo satelital VMS de una embarcación extranjera sea interoperable con 

el Centro de Control del SISESAT, a través de la retransmisión de su 

información hacia al Estado peruano (PERÚ, 2024) 46 . Este proceso inicia 

cuando algún Estado de pabellón extranjero solicita dicha homologación al 

PRODUCE (PERÚ, 2024)47. 

 

Esta opción alternativa presenta, al menos, dos aspectos que generan dudas y 

podrían representar retos durante su implementación. El primero es que el 

procedimiento fue incorporado a la normativa sin haber pasado por un proceso 

de consulta pública y sin ser validado a través del AIR Ex Ante, suscitando 

cuestionamientos sobre su legitimidad. El segundo es la falta de claridad sobre 

una serie de consideraciones técnicas y legales para garantizar que la 

homologación se implemente de manera adecuada. A continuación, se abordan 

los dos aspectos señalados. 

 

                                                        
44 Es importante señalar que el Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE no define la 
homologación como un “procedimiento alternativo”. Esta denominación ha sido empleada 
por los autores con el propósito de facilitar la comprensión del presente artículo. 
45 “Segunda [Disposición Complementaria Final].- Homologación de la señal de posicionamiento satelital 
emitida por embarcaciones que cuenten con sistema de seguimiento satelital de país extranjero 
1. El Estado de pabellón de las embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que realizan actividades 
pesqueras de recursos hidrobiológicos transzonales o transfronterizos en alta mar, pueden solicitar al Ministerio 
de la Producción la homologación de su señal del Sistema de Monitoreo de Embarcaciones (VMS), que es 
aprobada mediante Resolución Ministerial. 
2. Para las embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que realizan actividades pesqueras de recursos 
hidrobiológicos transzonales o transfronterizos en alta mar, que cuenten con la homologación de su señal del 
Sistema de Monitoreo de Embarcaciones (VMS), no será exigible lo previsto en el artículo 5 del presente 
Decreto Supremo. 
3. La información y datos provenientes del Sistema de Monitoreo de Embarcaciones (VMS) del país 
extranjero, son procesados cumpliendo las normas técnicas que garanticen su seguridad, integridad, 
confidencialidad y no repudio, desde su generación, transmisión y su almacenamiento.” 
46 PERÚ, ref. 30. 
47 PERÚ, ref. 30. 
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3.1. La falta de consulta pública y validación a través del proceso 
del AIR EX Ante 

 
Los instrumentos de mejora de la calidad regulatoria son herramientas de 
política pública que permiten que las entidades públicas adopten decisiones 
debidamente sustentadas sobre la necesidad, o no, de emitir una norma, 
modificarla o derogarla en beneficio de la sociedad. Entre estos instrumentos 
se encuentran la consulta pública y el AIR Ex Ante, cuya base legal de desarrollo 
son el Decreto Legislativo Nº 1565, el Decreto Supremo N° 063-2021-PCM48 
y otras normas complementarias. 
 
De conformidad con el numeral 5.2.5 del artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 
1565 (2023)49, la consulta pública permite que una entidad comparta y reciba 
información de ciudadanos, empresas o cualquier grupo afectado, facilitando 
así la retroalimentación. Su objetivo es evaluar los posibles impactos de una 
intervención regulatoria. Además, contribuye con conocimiento, perspectivas e 
ideas sobre el problema público y, además, ofrece alternativas de solución y 
refuerza la legitimidad de la decisión adoptada. 
 
Por su parte, el AIR Ex Ante tiene por objeto que la entidad pública haga el 
análisis previo, sistemático e integral de un problema público. Ello tiene la 
finalidad de identificar, evaluar y medir los probables resultados, beneficios y 
costos de distintas alternativas de solución regulatorias y no regulatorias con el 
fin de adoptar la mejor alternativa de intervención en base a la evidencia 
(numeral 5.2.3 del artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1565). Este se aplica si 
la alternativa seleccionada implica la creación o modificación de una norma 
jurídica que establezca reglas, prohibiciones, limitaciones, obligaciones, 
condiciones, requisitos, responsabilidades u otras exigencias50.  

                                                        
48 Es importante destacar que el Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM fue la norma aplicada 
en el proceso de Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante del Decreto Supremo Nº 014-
2024-PRODUCE. Sin embargo, esta norma fue derogada el 25 de febrero de 2025 mediante 
el Decreto Supremo Nº 023-2025-PCM. Cabe precisar que las disposiciones de este último 
solo son aplicables a las normas sometidas a un proceso de Análisis AIR Ex Ante a partir de 
su entrada en vigor. Por ello, en el presente trabajo no se consideraron las disposiciones del 
Decreto Supremo Nº 023-2025-PCM.  
49 PERÚ. Decreto Legislativo N.° 1565. Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria. 
Diario Oficial El Peruano. 28 may. 2023 (Fecha de último acceso: 02-04-2025). 
50 “Artículo 10. Ámbito de aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante  
10.1 La entidad pública del Poder Ejecutivo tiene la obligación de realizar el AIR Ex Ante previo a la 
elaboración de disposiciones normativas de carácter general, cuando establezcan, incorporen o modifiquen 
reglas, prohibiciones, limitaciones, obligaciones, condiciones, requisitos, responsabilidades o cualquier exigencia 
que genere o implique variación de costos en su cumplimiento por parte de las empresas, ciudadanos o sociedad 
civil que limite el otorgamiento o reconocimiento de derechos para el óptimo desarrollo de actividades económicas 
y sociales que contribuyan al desarrollo integral, sostenible, y al bienestar social.” 
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Los instrumentos de calidad regulatoria, como la consulta pública y el AIR Ex 
Ante, pueden interactuar con el fin de consolidar la mejora en la calidad de las 
normas. De manera ilustrativa, esta interacción se puede resumir de la siguiente 
manera. Primero, la entidad gubernamental a cargo de afrontar un problema 
público debe brindar una alternativa viable para superar el mismo usando la 
metodología del AIR Ex Ante. Segundo, en caso de que la solución sea la 
regulación, la entidad debe elaborar un proyecto normativo para ser sometido 
a consulta pública por parte de la ciudadanía y, en específico, de los actores 
potencialmente afectados. Después, el proyecto normativo, junto con los 
comentarios que emanen de la consulta pública, deben ser evaluados por la 
entidad proponente para consolidar una versión mejorada del proyecto 
normativo. El resultado de esta evaluación se compila a través de un expediente 
que es remitido por la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria (CMCR) 
de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), a fin de que esta valide si se 
aplicó correctamente el AIR Ex Ante. Además, si es un proyecto que involucra 
más de una cartera ministerial, también debe ser evaluado por la Comisión de 
Coordinación Viceministerial (CCV). La CMCR emite un dictamen final, el 
cual, si corresponde, debe ser enviado a la CCV. Si el dictamen brinda 
conformidad al proyecto normativo, la Presidencia de la República procede a 
publicar la versión final de la norma en el Diario Oficial El Peruano.  
 
El proceso de desarrollo del Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE 
demandó la elaboración de un AIR Ex Ante. El 16 de julio de 2024, se publicó 
en el Diario Oficial El Peruano la Resolución Ministerial N° 286-2024-
PRODUCE, mediante la cual se aprobó el proyecto de “Decreto Supremo que 
establece medidas para prevenir y desalentar la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada”. Este planteó un marco legal renovado para fortalecer el 
monitoreo de embarcaciones pesqueras de bandera de pabellón extranjero. No 
obstante, el proyecto original no incluyó, en ningún extremo, la creación de un 
procedimiento alternativo que permitiera que algún Estado de pabellón 
extranjero pudiera homologar la señal de los equipos satelitales VMS usados 
por sus embarcaciones. El texto original solamente contempló la posibilidad de 
que los armadores extranjeros pudieran adquirir e instalar directamente equipos 
satelitales VMS del SISESAT. 
 
El proyecto original estableció un plazo acotado de 15 días calendario para que 
la ciudadanía pudiera remitir comentarios, en el marco del ejercicio del principio 
de transparencia y participación51, recogido en el numeral 6 del artículo 5 del 

                                                        
51 “Artículo 5. Principios para la Mejora de la Calidad Regulatoria  
Para generar regulaciones necesarias, predecibles y coherentes, la Mejora de la Calidad Regulatoria se sustenta 
fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la aplicación de otros que se encuentren 
contenidos en la Constitución Política del Perú: 
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Decreto Supremo Nº 063-2021-PCM (2021)52 y la Guía de Consulta Pública en 
el marco del AIR (Presidencia del Consejo de Ministros, 2021) 53 . Como 
resultado de la consulta pública, PRODUCE recibió un total de 58 comentarios 
de ocho instituciones, incluyendo actores del sector privado, ONG y entidades 
públicas como la DICAPI, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Autoridad 
Portuaria Nacional (PRODUCE, 2024b) 54 . Estos fueron sistematizados y 
resueltos por PRODUCE en una matriz de comentarios (PRODUCE, 2024c)55. 
Ninguno de los aportes, ni del sector privado ni de las entidades públicas, 
propuso la creación del procedimiento alternativo de homologación.  
 
Posteriormente, PRODUCE remitió el proyecto actualizado a la PCM para ser 
evaluado por la CMCR. Con fecha 21 de agosto de 2024, esta comisión emitió 
un dictamen favorable del proyecto de decreto supremo y dejó constancia de 
que su exposición de motivos explicaba adecuadamente los artículos más 
importantes de la futura norma y brindaba herramientas al operador del derecho 
para su correcta aplicación (Presidencia del Consejo de Ministros, 2024)56. Es 
decir, PCM validó una versión del proyecto de norma que no contenía ninguna 
disposición complementaria que creara el proceso de homologación. 
Posteriormente, el proyecto de Decreto Supremo con dictamen favorable de la 
CMCR debió ser remitido a la CCV, ya que involucraba no solo a PRODUCE 
sino también al Ministerio de Defensa.  
 
Finalmente, el 24 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial El 
Peruano el Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE. Sin embargo, la 

                                                        
(…) 
6. Transparencia y participación: Las autoridades administrativas brindan a los ciudadanos, empresas o 
sociedad civil en general las condiciones necesarias para acceder y participar en la obtención del contenido de 
los proyectos  regulatorios en el proceso de elaboración previo a su aprobación; así como, asegurar la 
participación temprana y activa en el proceso de generación de evidencia y propuestas de alternativas de solución 
del problema público identificado; contribuyendo a reducir los riesgos de corrupción o captura regulatoria.”  
52  PERÚ. Decreto Supremo N.° 063-2021-PCM. Reglamento de Mejora de Calidad 
Regulatoria y lineamientos para AIR Ex-Ante. Diario Oficial El Peruano. 03 abr. 2021 (Fecha 
de último acceso: 02-04-2025). 
53 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. Guía de Consulta Pública en el marco del 
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR). Lima: PCM, 2021 (Fecha de último acceso: 30-03-2025). 
54 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. Informe N° 00000024-2024-PRODUCE/DSF-
PA sobre comentarios al proyecto de Decreto Supremo que establece medidas para prevenir y desalentar la 
Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada. 05 ago. 2024b (Fecha de último acceso: 30-03-
2025). 
55 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. Matriz de Comentarios sobre el proyecto de "Decreto 
Supremo que establece medidas para prevenir y desalentar la Pesca Ilegal, No Declarada y No 
Reglamentada". 02 ago. 2024c (Fecha de último acceso: 30-03-2025). 
56 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. Dictamen Final Favorable del proyecto 
de decreto supremo que establece medidas para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y 
no reglamentada. 21 ago. 2024 (Fecha de último acceso: 30-03-2025). 
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versión publicada no fue la versión validada por la CMCR en tanto que la misma 
incorporó, bajo tenor de una Segunda Disposición Complementaria Final, la 
posibilidad de que las embarcaciones pesqueras de bandera extranjera que 
realicen actividad pesquera sobre recursos transzonales en alta mar, puedan 
solicitar al PRODUCE la homologación de la señal de posicionamiento emitida 
por los equipos satelitales VMS de sus propios Estados de pabellón extranjero. 
 
A pesar de que la homologación no fue contemplada en ninguna etapa del 
desarrollo normativo, el decreto supremo publicado por el Gobierno peruano 
incluyó este concepto de manera sorpresiva y al margen de cualquier proceso 
de transparencia, participación ciudadana y rendición de cuentas, así como sin 
la debida justificación en la exposición de motivos de la norma. Hasta el 
momento de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, este concepto era 
completamente desconocido para las partes interesadas que intervinieron en el 
debate sobre el desarrollo normativo, incluyendo la propia CMCR. En otras 
palabras, la añadidura de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE fue una decisión directa del Poder 
Ejecutivo, que actuó bajo omisión de las reglas de consulta pública y del proceso 
de AIR Ex Ante.   
 
En base al marco legal citado, al identificar una nueva necesidad de mejora en 
un proyecto normativo con dictamen favorable de la CMCR, lo recomendable 
habría sido regresar el proyecto a la propia CMCR para que esta, junto con 
PRODUCE, realizara su evaluación, garantizando así el cumplimiento de todo 
el ciclo del AIR Ex Ante. Operativizar la figura de la homologación implica una 
carga que debe ser asumida por el Estado de pabellón extranjero, al cual se le 
traslada la responsabilidad de realizar una solicitud al PRODUCE, junto con el 
cumplimiento de las condiciones que exige el marco legal. Consecuentemente, 
se puede decir que este procedimiento representa una carga a Estados 
extranjeros que no fue analizada en el marco del AIR Ex Ante. Además, este 
procedimiento puede también ser interpretado como una vía que permite a las 
embarcaciones de bandera extranjera no adquirir equipos satelitales VMS del 
SISESAT. Esto puede ser considerado sensible debido a que formalmente este 
servicio debe usar equipos ofertados exclusivamente por empresas registradas 
en Perú, sujetas a cumplir las especificaciones técnicas del país y a ser 
sancionadas ante incumplimientos en la provisión de un servicio que, por su 
naturaleza, debe manejarse con un alto estándar de seguridad y transparencia 
(ver sección 1).  
 
Al no existir evidencia pública de que la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE haya sido emitida 
siguiendo los procedimientos de ley, esta es susceptible de ser cuestionada por 
diversas vías. Primero, al amparo del artículo 6 del Decreto Legislativo Nº 
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156557, la referida disposición podría ser derogada por el mismo PRODUCE al 
no haber sido validada en el marco del AIR Ex Ante. Segundo, según el Nuevo 
Código Procesal Constitucional (Ley Nº 31307), dicha disposición podría ser 
cuestionada en la vía judicial a través de una acción popular58. El resultado 
posible bajo esta vía sería también su eliminación del ordenamiento jurídico 
peruano. Asimismo, la vulneración del cauce regular del proceso AIR Ex Ante, 
también podría gatillar acciones de responsabilidad funcional sobre los que 
resulten responsables, según lo expresamente regulado en la Ley del Servicio 
Civil (Ley Nº 30057) y su reglamento (Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM). 
 

3.2.  Consideraciones técnicas y legales para la implementación de 
la homologación 

 
A pesar de los cuestionamientos sobre la falta de legitimidad de la 
homologación, la realidad es que esta se encuentra vigente. A priori, es difícil 
anticipar como se operativizaría debido a que el Decreto Supremo Nº 014-
2024-PRODUCE carece de detalles específicos. Para paliar en parte esto, el 3 
de noviembre del 2024, el Gobierno peruano publicó la Resolución Ministerial 
Nº 0438-2024-PRODUCE (2024)59.  
 

                                                        
57 “Artículo 6.- Obligatoriedad del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante y del Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Post 
6.1 El Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, es obligatorio para todos los proyectos de disposiciones 
normativas de carácter general de las entidades del Poder Ejecutivo que se encuentren bajo el ámbito de 
aplicación de este instrumento, previsto en el Reglamento del presente Decreto Legislativo. La aprobación de 
regulaciones que no se encuentren dentro de los supuestos de excepción y que sean publicadas sin contar con la 
validación de la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria, son comunicadas por ésta, a la entidad 
responsable para que proceda con la derogación de la norma respectiva, bajo responsabilidad de su titular. La 
Presidencia del Consejo de Ministros pone en conocimiento de este hecho al órgano de control institucional de 
la entidad, así como a la Contraloría General de la República.” 
58 “Artículo 75. Procedencia de la demanda de acción popular  
La demanda de acción popular procede contra los reglamentos, normas administrativas y resoluciones de 
carácter general, cualquiera que sea la autoridad de la que emanen, siempre que infrinjan la Constitución o 
la ley, o cuando no hayan sido expedidas o publicadas en la forma prescrita por la Constitución o la ley, según 
el caso. Las demandas contra resoluciones o actos no normativos son objeto del proceso contencioso-
administrativo. No implica sustracción de la materia, la derogación de la norma objeto del proceso ni la 
convalidación posterior por norma con rango de ley.” 
59  PERÚ. Resolución Ministerial N.° 438-2024-PRODUCE: Cronograma de 
implementación de las funcionalidades para el uso de la Ventanilla Única de Comercio 
Exterior (VUCE) en el marco del Decreto Supremo N° 014-2024- PRODUCE, Decreto 
Supremo que establece medidas para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada. Ministerio de la Producción. 04 nov. 2024. (Fecha de último acceso: 
30-03-2025). 
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El artículo 3 de dicha Resolución Ministerial arroja luces sobre lo que implicaría 

operativizar la homologación60. Este establece que “la homologación se ejecuta 

a través de la integración del Centro de Control del SISESAT del PRODUCE 

con el Centro de Monitoreo Pesquero de dicho Estado de pabellón solicitante”. 

Esto implica que la homologación se conceptualiza como una coordinación 

entre el gobierno de un Estado Extranjero y el de Perú para permitir que la 

información de posición satelital de las embarcaciones abanderadas por el 

primero fluya hacia el segundo, cumpliendo con los estándares técnicos y de 

seguridad establecidos en el Reglamento del SISESAT del Perú. Además, la 

Resolución menciona que PRODUCE aprobaría, mediante una resolución 

directoral, lineamientos para la evaluación de las solicitudes de homologación 

que los Estados extranjeros realicen al Gobierno de Perú. 

 

Poner en práctica la homologación supone una serie de retos, entre los que se 

encuentran a) abordar el hecho de que los Estados de pabellón extranjero no 

se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento del 

SISESAT que se les pretende aplicar, b) analizar si es factible que la 

homologación logre cumplir las especificaciones técnicas del Reglamento del 

SISESAT y c) atender el riesgo de usar instrumentos inadecuados para crear los 

procedimientos faltantes para lograr operativizar la implementación de la 

homologación. 

 

                                                        
60 “Artículo 3.- Homologación de la señal de posicionamiento satelital emitida por embarcaciones pesqueras de 
bandera extrajera que cuenten con Sistema de Monitoreo de Embarcaciones (VMS) 
   3.1. La homologación de la señal de posicionamiento satelital permite al Estado de pabellón de las 
embarcaciones pesqueras extranjeras compartir de manera directa con el Ministerio de la Producción la ubicación 
de su flota pesquera en caso requieran alguna de las operaciones, actividades o servicios indicados en el artículo 
2 del Decreto Supremo N° 014-2024-PRODUCE, Decreto Supremo que establece medidas para prevenir, 
desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada. La citada homologación se ejecuta a 
través de la integración del Centro de Control del Sistema de Seguimiento Satelital (SISESAT) del Ministerio 
de la Producción con el Centro de Monitoreo Pesquero de dicho Estado de pabellón solicitante. 
   3.2. El Estado de pabellón de las embarcaciones pesqueras de bandera extranjera, solicita al Ministerio de 
la Producción la homologación de su señal del Sistema de Monitoreo de Embarcaciones (VMS), cumpliendo 
los estándares técnicos y de seguridad establecidos en el Reglamento del Sistema de Seguimiento Satelital para 
embarcaciones pesqueras, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2014-PRODUCE, el cual, remite el 
posicionamiento satelital (track) de los últimos seis (6) meses anteriores a su solicitud de ingreso, y durante su 
permanencia en el dominio marítimo del Estado peruano. 
  3.3. La Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción del Ministerio de la Producción en 
coordinación con la Oficina General de Tecnología de la Información del mismo Ministerio aprueba con 
Resolución Directoral los lineamientos para la evaluación de las solicitudes de homologación de la señal de 
posicionamiento satelital emitida por embarcaciones que cuenten con sistema de seguimiento satelital de país 
extranjero.” 
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3.2.1. Los Estados de pabellón extranjero no se encuentran 
incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento del 
SISESAT 

 
Una de las premisas fundamentales del derecho es la supremacía normativa, que 
asegura coherencia y estabilidad en el sistema legal al garantizar que las normas 
jurídicas de mayor jerarquía prevalezcan sobre aquellas de menor jerarquía. 
Según el Tribunal Constitucional del Perú en la sentencia recaída en el 
Expediente Nº 047-2004-AI/TC (2006)61, existe una prohibición objetiva que 
impide que las normas de rango inferior modifiquen o alteren el contenido de 
las normas de rango superior.  
 
El Reglamento del SISESAT establece que su ámbito de aplicación comprende 
a los titulares de permisos de pesca que realizan actividades extractivas (i.e., 
embarcaciones peruanas y extranjeras con un permiso de pesca emitido por el 
Gobierno de Perú), así como a proveedores del SISESAT debidamente 
inscritos en el Listado de Proveedores Satelitales Aptos del PRODUCE. Sin 
embargo, el artículo 3.2 de la Resolución Ministerial N° 0438-2024-
PRODUCE, norma inferior a un decreto supremo, dispone que son los 
Estados de pabellón extranjero los que solicitan al Estado peruano la 
homologación de la señal que emiten los equipos satelitales VMS de 
embarcaciones bajo su administración, acogiéndose a las especificaciones 
técnicas y de seguridad fijadas en el Reglamento del Sistema de Monitoreo 
Satelital de embarcaciones pesqueras, aprobado mediante el Decreto Supremo 
N° 001-2014-PRODUCE (2014)62 63. 
 
Al incluir a Estados de pabellón extranjero en el ámbito de aplicación del 
Reglamento del SISESAT (regulado por el Decreto Supremo N° 001-2014-
PRODUCE, 2014) 64  mediante la Resolución Ministerial N° 0438-2024-
PRODUCE, se estaría ampliando indebidamente este ámbito a través de una 
norma de menor jerarquía. Según la jurisprudencia del TC, la ampliación del 
ámbito de aplicación normativa debe realizarse utilizando un dispositivo legal 
de igual o mayor jerarquía. Por lo tanto, para garantizar la consistencia del 

                                                        
61 Sentencia del Tribunal Constitucional Peruano recaída en el Expediente Nº 047-2004-
AI/TC, 24 abr. 2016. 
62 PERÚ, ref. 33. 
63  La Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo Nº 014-2024-
PRODUCE, en su numeral 3, establece que le son aplicables “(...) las normas técnicas que 
garanticen su seguridad, integridad, confidencialidad y no repudio, desde su generación, transmisión y 
almacenamiento”. No obstante, ni esta norma ni otra de igual jerarquía especifican cuáles son 
dichas reglas aplicables, lo cual resulta aún más relevante considerando que se trata de una 
figura nueva y previamente no regulada en el país.  
64 PERÚ, ref. 35. 
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ordenamiento jurídico aplicable, resultaría pertinente que PRODUCE primero 
modifique el Reglamento del SISESAT para incluir a los Estados de pabellón 
extranjero, antes de que una Resolución Ministerial declare que dicho 
reglamento les aplica. 
 

3.2.2. Factibilidad de que la homologación cumpla las 
especificaciones técnicas del Reglamento del SISESAT  

 
El artículo 3.2 de la Resolución Ministerial Nº 0438-2024-PRODUCE (2024)65 
señala que El Estado de pabellón extranjero debe solicitar a PRODUCE la 
homologación de la señal de sus equipos satelitales VMS:  
 
Cumpliendo los estándares técnicos y de seguridad establecidos en el Reglamento del Sistema 
de Seguimiento Satelital para embarcaciones pesqueras, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2014-PRODUCE66, el cual, remite el posicionamiento satelital (track) de los últimos 
seis (6) meses anteriores a su solicitud de ingreso, y durante su permanencia en el dominio 
marítimo del Estado peruano. 
 
En otras palabras, este procedimiento alternativo obliga a las embarcaciones 
extranjeras interesadas en usar puertos peruanos a cumplir las mismas 
especificaciones técnicas y de seguridad que cumplirían si hubiesen optado por 
el procedimiento regular, detallado en la Sección 1.  
 
La factibilidad de aplicar el estándar señalado en el Reglamento del SISESAT a 
un Estado de pabellón extranjero objeto de aplicación de la homologación es 
un asunto que requiere una profunda reflexión. Dicho reglamento ha sido 
diseñado para ser aplicado a proveedores peruanos que deben navegar un largo 
camino antes de ser autorizados a brindar el servicio satelital (Fig. 1), debido a 
que deben garantizar el cumplimiento de numerosas medidas técnicas y de 
seguridad (Fig. 2). Además, estos proveedores solo pueden ofertar equipos 
satelitales VMS que hayan sido previamente autorizados por el MTC para 
operar en Perú (ver la Sección 1.2). 
 
En términos generales, hay una serie de preceptos básicos en el funcionamiento 
del Reglamento del SISESAT que resultan difíciles de aplicar a embarcaciones 
extranjeras que usan sus propios equipos satelitales VMS. Por ejemplo, el 
reglamento establece que la provisión del servicio satelital debe ser llevado a 
cabo por empresas proveedoras domiciliadas en Perú e inscritas en el Listado 
de Proveedores Satelitales Aptos. Esto permite a PRODUCE regular 
directamente las labores que realizan los proveedores, asegurándose de que 

                                                        
65 PERÚ, ref. 59. 
66 PERÚ, ref. 35. 
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usen equipos que operen en óptimas condiciones y bajo altos estándares de 
seguridad para la correcta transmisión de datos al Centro de Control del 
SISESAT. Además, con la finalidad de disuadir comportamientos que puedan 
derivar en incumplimientos, existen mecanismos para documentar 
manipulaciones o trasgresiones de la información transmitida, así como 
sanciones para los proveedores satelitales que incluyen multas o, incluso, la 
eliminación definitiva del Listado de Proveedores Satelitales Aptos. 
 
Otra especificación difícil de implementar es el uso obligatorio del precinto de 
seguridad, un mecanismo establecido para evitar físicamente la remoción de los 
equipos satelitales VMS de la embarcación. Además, su instalación, remoción o 
sustitución debe ser realizada únicamente por fiscalizadores acreditados por 
PRODUCE. Actualmente, el Reglamento del SISESAT no contempla un 
mecanismo para el uso del precinto de seguridad en embarcaciones que hayan 
homologado su señal. Como consecuencia, no están definidas las medidas que 
aplicaría PRODUCE para minimizar los riesgos de remoción irregular de 
equipos VMS en estas. Establecer excepciones a este requisito podría dar lugar 
a un trato desigual hacia la flota industrial peruana e incluso hacia las 
embarcaciones extranjeras que opten por el procedimiento regular.  
 
Como ha sido informado en la Sección 1.2, los equipos satelitales VMS deben 
ser autorizados por el MTC antes de poder ser utilizados en Perú. Este proceso 
no es solo un requisito administrativo, sino que su omisión podría tener 
consecuencias graves, como daños a las redes públicas de telecomunicaciones, 
interferencias electromagnéticas, afectaciones a otros servicios de 
telecomunicaciones, entre otras (PERÚ, 2023) 67 . Por lo tanto, el que se 
empiecen a utilizar equipos satelitales no autorizados por el MTC, en 
concordancia con el Reglamento Específico de Homologación de Equipos y 
Aparatos de Telecomunicaciones (PERÚ, 2006)68, podría ser un riesgo para las 
redes públicas de telecomunicaciones de Perú y, por ende, para la seguridad 
nacional. 
 
Para evitar conflictos de intereses, el Reglamento del SISESAT prohíbe que los 
proveedores satelitales sean titulares de permisos de pesca en la pesquería a 
monitorear o que estos tengan vinculaciones económicas con los titulares de 
los permisos. Este es un principio necesario para asegurar que la información 
de los equipos satelitales VMS remitidos al Centro de Control del SISESAT sea 
imparcial y que el riesgo de manipulación por alguna parte interesada sea 
mínimo. Cumplir con este principio podría representar un desafío significativo 
particularmente para algunas embarcaciones abanderadas a la República 

                                                        
67 PERÚ, ref. 37. 
68 PERÚ, ref. 37. 
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Popular China, dado que se ha reportado una alta participación estatal en la 
propiedad de embarcaciones (Montecalvo et al., 2023)69 y en el desarrollo y 
provisión de tecnología VMS (CSNO, 2025) 70 , así como un historial de 
subsidios, principalmente, al combustible, pero también a la renovación de 
embarcaciones (Mallory, 2013; Mallory, 2016; Yu y Han, 2021) 71 . El caso 
descrito abre la discusión sobre la falta de salvaguardas ante potenciales 
conflictos de intereses que podrían exponer la imparcialidad y la transparencia 
de la información proporcionada vía el procedimiento de homologación. 
 
Otro importante desafío es el de la imposición y ejecución de multas hacia los 
proveedores de servicios satelitales en caso de algún incumplimiento del marco 
legal. Dado que la homologación es, finalmente, un acuerdo entre Estados, 
surge la interrogante sobre si la obligación de pago recaería en el Estado de 
pabellón extranjero o en la embarcación infractora. Asimismo, tampoco están 
claras las medidas a adoptar por PRODUCE para garantizar el pago de multas. 
Un método ordinario es el de la ejecución coactiva, pero sería complicado de 
aplicar en administrados no domiciliados en Perú. En este sentido, es 
fundamental resaltar la delicada tarea del PRODUCE de establecer un régimen 
sancionador garantista, que respete los derechos de los administrados y se ajuste 
estrictamente a los principios que rigen la potestad sancionadora de la 
Administración Pública, tales como el de tipicidad, causalidad, culpabilidad, 
entre otros reconocidos en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 
004-2019-JUS (2019)72.  
 
Finalmente, si bien el artículo 3 de la Resolución Ministerial Nº 0438-2024-
PRODUCE (2024)73 establece la intención de que la homologación cumpla con 

                                                        
69  MONTECALVO, Isabella, et al. Ocean predators: Squids, Chinese fleets and the 
geopolitics of high seas fishing. Marine Policy, 2023, vol. 152, pp. 1-11. (Fecha de último 
acceso: 02-04-2025). 
70  CHINA SATELLITE NAVIGATION OFFICE (CSNO). System. BeiDou Navigation 
Satellite System. [En línea] [ca. 2018] (Fecha de último acceso: 02-04-2025). 
71  MALLORY, Tabitha. China’s distant water fishing industry: Evolving policies and 
implications. Marine Policy, 2013, vol. 38, pp. 99-108 (Fecha de último acceso: 02-04-2025); 
MALLORY, Tabitha. Fisheries subsidies in China: Quantitative and qualitative assessment 
of policy coherence and effectiveness. Marine Policy, 2016, vol. 68, pp. 74-82 (Fecha de último 
acceso: 02-04-2025); YU, Jinkai; HAN, Qingchao. Exploring the management policy of 
distant water fisheries in China: Evolution, challenges and prospects. Fisheries Research, vol. 
236, pp 1-10. (Fecha de último acceso: 02-04-2025). 
 
72 PERÚ.  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. Decreto Supremo que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. Diario 
Oficial El Peruano. 25 ene. 2019. (Fecha de último acceso: 02-04-2025). 
73 PERÚ, ref. 59. 
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los estándares técnicos y de seguridad establecidos en el Reglamento del 
Satelital, lo concreto es que la normativa no define los procedimientos para 
materializar dicha intención. En ese sentido, estos deberían definirse a través de 
enmiendas al Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE y al Decreto 
Supremo Nº 001-2014-PRODUCE para generar predictibilidad e incluir 
mecanismos sancionatorios específicos y otras medidas para identificar 
objetivamente cualquier incumplimiento y desincentivarlo.  
 

3.2.3. El riesgo de usar instrumentos inadecuados para crear los 
procedimientos para implementar la homologación 

 
La Resolución Secretarial N° 026-2022-PRODUCE (2022)74, “Disposiciones 
para la formulación, aprobación y modificación de Directivas en el Ministerio 
de la Producción”, define que las directivas internas tienen el propósito de 
coordinar las acciones dentro del ministerio para optimizar su gestión 
administrativa. Estas no están facultadas para regular la conducta de los 
ciudadanos o administrados, ni de manera directa ni indirecta, dado que su 
ámbito de aplicación se limita exclusivamente a la esfera interna del PRODUCE 
(i.e., el accionar de los funcionarios públicos). Por regla general, las directivas 
se aprueban mediante resoluciones directorales y no tienen la calidad de norma 
jurídica. Es decir, las directivas establecen criterios sobre cómo las normas 
jurídicas preexistentes tienen que ser interpretadas y aplicadas por los 
funcionarios públicos, pero no innovan el ordenamiento jurídico, sino que se 
limitan a desarrollar lineamientos para la futura actuación administrativa por 
parte de los subordinados de algún órgano administrativo gubernamental 
(Ponce, 2023)75. 
 
El numeral 3.3 del artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 0438-2024-
PRODUCE (2024) 76 establece que la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del PRODUCE aprobará una resolución directoral que 
apruebe la directiva con los lineamientos para la evaluación de las solicitudes de 
homologación de la señal de posicionamiento satelital VMS que realice algún 
Estado de pabellón extranjero.  
 
El desarrollo de estos lineamientos es adecuado para asegurar que tanto la 
Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción como la Oficina 
General de Tecnología de la Información del PRODUCE puedan ejecutar sus 

                                                        
74 PERU. Resolución Secretarial N.° 026-2022-PRODUCE. Aprobar la Directiva General 
N° 002 -2022-PRODUCE-SG denominada “Disposiciones para la formulación, aprobación 
y modificación de Directivas en el Ministerio de la Producción”. Ministerio de la Producción. 3 
jun. 2022 (Fecha de último acceso: 02-04-2025). 
75 PONCE, Juli. Manual de Derecho Administrativo. Madrid: Marcial Pons, 2023, 408 p. 
76 PERÚ, ref. 59. 
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funciones de manera coordinada, ordenada y transparente. Sin embargo, es 
importante que estos lineamientos se ciñan exclusivamente a su alcance. Estos 
no pueden ser utilizados para innovar el ordenamiento jurídico al imponer 
conductas o deberes a los actores privados en el marco del proceso de 
homologación. Esto último debe hacerse solo a través de una norma jurídica 
(e.g., un Decreto Supremo). 
 
La elaboración de una norma jurídica difiere significativamente de la de una 
directiva que aprueba lineamientos internos aplicables a una entidad pública. 
Mientras que la norma jurídica exige controles más rigurosos de reflexión y 
transparencia mediante la aplicación del proceso del AIR Ex Ante o, al menos 
de la consulta pública; por su parte, la directiva, al ser un instrumento interno, 
no requiere de la aplicación de los instrumentos mencionados.  
 
Además, la norma jurídica adquiere eficacia frente a los ciudadanos o 
administrados una vez publicada en el Diario Oficial El Peruano, conforme al 
artículo 109 de la Constitución Política del Perú. En contraste, la directiva entra 
en vigor con su publicación en el portal web de la entidad correspondiente. Esta 
diferencia es clave, ya que la norma jurídica tiene un impacto directo en la esfera 
jurídica de los ciudadanos y, por ello, se publicita en el diario de mayor 
importancia del Perú. De manera contrastante, la directiva tiene un carácter más 
orientativo y no genera mayores efectos jurídicos; por lo que, lo importante es 
que sean los funcionarios públicos de la entidad que la aplicará quienes tomen 
conocimiento de la misma.  
 
Normativamente hablando, la homologación aún se encuentra en una fase 
incipiente. Como se menciona en esta sección, aún no están establecidas 
claramente las rutas que seguirá PRODUCE para exigir el cumplimiento de 
diversas consideraciones técnicas y de seguridad que obligatoriamente implica 
la aplicación del Reglamento del SISESAT (e.g., el uso obligatorio del precinto 
de seguridad, la obtención de la certificación de los equipos ante el MTC, etc.).  
 
Además, a pesar de la novedad de la figura de la homologación en nuestro país, 
tampoco están establecidas otras potenciales nuevas condiciones que 
permitirían cumplir lo dispuesto en el último párrafo de la Segunda Disposición 
Complementaria del Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE. Esto es que: 
 
La información y datos provenientes del Sistema de Monitoreo de Embarcaciones (VMS) del 
país extranjero, son procesados cumpliendo las normas técnicas que garanticen su seguridad, 
integridad, confidencialidad y no repudio, desde su generación, transmisión y su 
almacenamiento.  
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En ese sentido, PRODUCE enfrenta aún el desafío de definir otras posibles 
condiciones aplicables a la homologación. Dichas condiciones incidirán en la 
relación entre el Gobierno del Perú, los Estados de Pabellón y los armadores 
de embarcaciones pesqueras extranjeras. Por ello, es fundamental que estos 
aspectos queden reflejados en una norma jurídica (e.g., decreto supremo) cuya 
elaboración haya sido validada mediante el AIR Ex Ante, con el propósito de 
verificar su pertinencia, beneficios, costos y posibles efectos. 
 
La Resolución Ministerial N° 0438-2024-PRODUCE, al establecer las bases 
para la formulación de una directiva, deja abierta la posibilidad de que 
PRODUCE regule indebidamente los aspectos mencionados a través de este 
instrumento. No obstante, como se ha señalado, por su naturaleza, una directiva 
no puede sustituir una norma jurídica, ya que su propósito es delimitar las 
funciones de los órganos y servidores de PRODUCE, sin intervenir en su 
relacionamiento con los administrados. Optar por este enfoque, no solo 
incurriría en una acción manifiestamente ilegal, sino que también eludiría el 
proceso de AIR Ex Ante (o, al menos, el de la consulta pública), cuya relevancia 
ya ha sido resaltada en la sección 2.1. 
 
 

4. DISCUSIÓN 
 
El Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE ha cumplido con reestablecer 
la obligatoriedad del monitoreo a embarcaciones de pabellón extranjero que 
operen sobre el calamar gigante en aguas internacionales del Pacífico Sur. El 
cumplimiento del mencionado decreto derivaría en tres posibles escenarios para 
los barcos extranjeros interesados en acogerse al mismo:  
 

1. La instalación del dispositivo VMS del SISESAT y el ingreso al territorio 
peruano para realizar cualquier tipo de operación, actividad o servicio,  
 

2. La no instalación del VMS del SISESAT y, consecuentemente, la 
restricción de ingresar a puertos peruanos, y 
 

3. La espera hasta que el Gobierno peruano perfeccione la figura de la 
homologación para viabilizar su implementación y, en el entretanto, la 
restricción de ingresar a puertos peruanos.  

 
Los primeros meses de implementación normativa (i.e., de septiembre a 
noviembre 2024) se caracterizaron por un bajo tráfico de embarcaciones 
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calamareras extranjeras operando frente a Perú 77 y por la aplicación de un 
periodo de gracia 78 . Posteriormente, estas embarcaciones se mantuvieron 
operando frente a Perú, aunque minimizaron sus ingresos a puertos peruanos. 
En noviembre y diciembre 2024, solo una embarcación calamarera de pabellón 
extranjero ha ingresado a Perú debido a un arribo forzoso relacionado con 
llevar un tripulante enfermo (PRODUCE, 2024d)79. Luego, durante el primer 
trimestre del 2025, solo dos barcos de bandera extranjera solicitaron ingreso a 
Perú y, aunque estos fueron autorizados por el Gobierno peruano, sus 
representantes optaron por cancelar la solicitud sin precisar razones y, 
consecuentemente, por no ejecutar dichos ingresos (PRODUCE, 2025c)80. 
 
Lo anterior permite mostrar que durante el primer trimestre del 2025 se ha 
registrado un número bajo de ingresos a Perú, aunque esto no parece ser algo 
anómalo. Por ejemplo, en el mismo periodo un año atrás (i.e., entre enero y 
marzo del 2024), se registraron solo 10 ingresos de barcos calamareros 
extranjeros a puertos peruanos (PRODUCE, 2024a)81. Ad portas de cumplirse 
seis meses desde la promulgación del Decreto Supremo Nº 014-2024-
PRODUCE, aún no se registra que ninguna de las embarcaciones extranjeras 
que suelen ingresar a Perú haya instalado el dispositivo de seguimiento satelital 
VMS del SISESAT. Sin embargo, esto puede deberse a haber coincidido con 
meses de baja incidencia de ingresos a Perú.   
 
Por otro lado, entre noviembre 2024 y febrero 2025, se han registrado ocho 
ingresos de barcos calamareros extranjeros al Puerto de Iquique en Chile bajo 
el motivo de cambio de tripulantes, según indicó el Servicio Nacional de Pesca 
y Acuicultura de dicho país (Diario Gestión, 2025)82. A pesar de que los barcos 
se encontraban operando frente a Perú, estos optaron por navegar hasta Chile 

                                                        
77 Según se visualiza en la herramienta de monitoreo de barcos mediante AIS en el portal 
dinámico de la plataforma de libre acceso Global Fishing Watch, la cual muestra que un gran 
número de naves calamareras de aguas distantes se encontraban en (o navegaban rumbo) el 
oeste de Galápagos o el Atlántico Sur. (Global Fishing Watch, s.f. a) 
78 Entre que se publicó el Decreto Supremo el 24 de septiembre hasta que se publicó la 
Resolución Ministerial Nº 0438-2024-PRODUCE, PRODUCE siguió admitiendo a Perú a 
embarcaciones sin usar el dispositivo satelital VMS del SISESAT. En dicho periodo 
ingresaron 31 embarcaciones, las cuales fueron autorizadas por las autoridades peruanas a 
zarpar dejando Perú rumbo a aguas internacionales sin el dispositivo satelital, inaplicando de 
facto momentáneamente el artículo 2 del Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE. 
79 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. Acta de fiscalización N° 07-AFIEX-000899. 26 
may. 2024d (Fecha de último acceso: 17-04-2025). 
80 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. Carta Nº 00000781-2025-
PRODUCE/FUN.RES.ACC.INF. 14 mar. 2025c (Fecha de último acceso: 17-04-2025). 
81 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, ref. 13. 
82 GESTIÓN. Pesqueros chinos evitan el control satelital peruano y se refugian en Chile, 
según CALAMASUR, En línea. Gestión. 25-02-2025 (Fecha de último acceso: 20-03-2025). 
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para cambiar tripulantes. No se encuentran registros de ingresos de barcos de 
aguas distantes calamareros en el Puerto de Iquique en años anteriores, por lo 
que este relativo alto número de ingresos es un asunto novedoso (Global 
Fishing Watch, s.f. a)83. Esta naciente dinámica podría interpretarse como una 
señal inicial de diversificación en la estrategia de uso de puertos de algunas de 
estas embarcaciones, las cuales podrían priorizar buscar alternativas en otros 
países para no tener que someterse a la aplicación del Decreto Supremo Nº 014-
2024-PRODUCE.  
 
Es posible que otra posible estrategia de cumplimiento del Decreto Supremo 
Nº 014-2024-PRODUCE pase por esperar a que el Gobierno peruano 
desarrolle el procedimiento de homologación para así cumplir con el mismo sin 
incurrir en someterse al monitoreo directo usando equipos de proveedores 
satelitales peruanos. Esta oportunidad podría ser percibida como una opción 
más ajustada a las expectativas de los armadores extranjeros que operan en 
aguas internacionales frente a Perú. Sin embargo, hay que tomar en 
consideración de que los meses de abril a septiembre son los que concentran la 
mayor intensidad de ingresos de estas embarcaciones a Perú, por lo que podrían 
ser meses en los que se realicen coordinaciones intensivas tendientes a buscar 
que la homologación empiece a implementarse. En el 2023, el 75% de los 163 
ingresos a Perú se dieron entre abril y septiembre (PRODUCE, 2023b, 2023c, 
2023d)84; mientras que, en el 2024, en estos meses se contabilizó el 89% de un 
total de 217 ingresos a puertos peruanos (PRODUCE, 2024a)85. 
 
En base a lo anteriormente dicho, es posible que los armadores de 
embarcaciones extranjeras tengan que coordinar con su gobierno la 
presentación de una solicitud de homologación al Gobierno del Perú en las 
condiciones actualmente existentes (como se explicó antes, el inicio de la 
homologación está conceptualizado como una coordinación entre gobiernos). 
Esto último podría hacer derivar la discusión al ámbito político y, ante esto, es 
importante que las decisiones de gestión se puedan desarrollar en un marco 
eminentemente técnico, el cual permita lograr una implementación de la 

                                                        
83 GLOBAL FISHING WATCH. [Presencia de barcos pesqueros que enarbolan la bandera 
de China en Iquique entre enero del 2012 hasta marzo del 2025]. [s.f. a]. (Fecha de último 
acceso: 04-04-2025). 
84  MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. Memorando N° 00003037-2023-
PRODUCE/DSF-PA. 31 oct. 2023b (Fecha de último acceso: 12-04-2025); MINISTERIO 
DE LA PRODUCCIÓN. Memorando N° 00003140-2023-PRODUCE/DSF-PA. 10 nov. 
2023c (Fecha de último acceso: 12-04-2025); MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN. 
Memorando N° 00003460-2023-PRODUCE/DSF-PA. 20 dic. 2023d (Fecha de último acceso: 
12-04-2025). 
85 MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, ref. 13. 
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homologación que fortalezca el sistema de monitoreo, control y vigilancia de 
embarcaciones extranjeras y no que, por el contrario, lo debilite.  
 
Como se ha mencionado extensivamente en la sección 2, el camino adecuado 
para terminar de cerrar las brechas en la homologación pasa por realizar 
enmiendas al Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE y al Decreto 
Supremo N° 001-2014-PRODUCE, siguiendo para ello la realización de un 
AIR Ex Ante y una consulta pública. Esto permitirá iniciar un proceso de 
reflexión transparente, el cual derive en el fortalecimiento del proceso de 
homologación. Dada la experiencia de PRODUCE, estas reformas podrían ser 
no solo viables sino factibles de concretar en corto plazo. Por ejemplo, en 
menos de un año, PRODUCE ha promovido tres propuestas de modificación 
normativa al propio Reglamento del SISESAT. En mayo 2024, mediante la 
Resolución Ministerial N° 210-2024-PRODUCE, se planteó la modificación de 
los requisitos para la inscripción de proveedores satelitales. En junio 2024, 
mediante la Resolución Ministerial N° 240-2024-PRODUCE (2024) 86 , se 
plantearon medidas para ajustar los requerimientos técnicos de los equipos 
satelitales clase C que aplicarían a la flota artesanal peruana. Finalmente, en 
marzo 2025, a través de la Resolución Ministerial N° 121-2025-PRODUCE 
(2025) 87 , se ha planteado incorporar nuevas tecnologías para ampliar la 
cobertura del SISESAT a flotas artesanales costeras. Todas estas propuestas 
han sido sometidas a consulta pública y, a la fecha, las dos primeras ya han sido 
aprobadas. En ese sentido, existen antecedentes recientes en el que las 
autoridades han modificado el Reglamento del SISESAT de una manera rápida, 
transparente, participativa y ajustándose a las normativas peruanas. 
 
La exigencia del uso del sistema SISESAT o, en su defecto, una homologación 
sujeta a estándares técnicos y jurídicos equivalentes, permite al Estado peruano 
ejercer un control efectivo sobre el esfuerzo pesquero extranjero en su 
jurisdicción y su zona adyacente, garantizando que las capturas realizadas por 
flotas de aguas distantes no provengan de su dominio marítimo. Esta 
trazabilidad, además de reforzar la soberanía y la capacidad de fiscalización del 
país, constituye una herramienta de transparencia que disipa percepciones de 

                                                        
86 PERÚ. Resolución Ministerial N.° 240-2024-PRODUCE. Disponer la publicación del 
proyecto de “Resolución Ministerial que modifica el Anexo 2 del Reglamento del Sistema de 
Seguimiento Satelital para Embarcaciones Pesqueras (SISESAT), aprobado por Decreto 
Supremo Nº 001-2014-PRODUCE”. Ministerio de la Producción. 6 jun. 2024. (Fecha de último 
acceso: 12-04-2025). 
87 PERÚ. Resolución Ministerial N.° 121-2025-PRODUCE: Disponer la publicación del 
proyecto de “Resolución Ministerial que modifica el Anexo 2, “Especificaciones Técnicas 
Mínimas para ser Proveedor Satelital Apto” del Reglamento del Sistema de Seguimiento 
Satelital para embarcaciones pesqueras (SISESAT), aprobado por Decreto Supremo Nº 001-
2014-PRODUCE”. Ministerio de la Producción. 20 mar. 2025. (Fecha de último acceso: 12-04-
2025). 
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trato desigual hacia la flota nacional y contribuye a reducir tensiones entre 
actores. Asimismo, fortalece la posición del Perú ante eventuales procesos de 
asignación de cuotas en el marco de la OROP-PS, al asegurar que dicha 
asignación se funde en datos legítimos, verificables y no distorsionados por 
capturas no declaradas en aguas peruanas, resguardando así sus derechos como 
Estado ribereño altamente dependiente de esta pesquería. 
 
Adicionalmente, podrían contribuir significativamente a evitar que productos 
derivados de capturas realizadas al margen de los estándares legales ingresen a 
los mercados internacionales, reduciendo así los riesgos de competencia desleal 
frente a las exportaciones peruanas. Ello resulta especialmente relevante si se 
considera que, en los últimos años, el debilitamiento de los controles portuarios 
ha permitido que embarcaciones extranjeras accedan a servicios logísticos en 
astilleros y puertos peruanos sin una trazabilidad completa de sus operaciones 
previas en altamar (Miranda et al., 2024) . Fortalecer el monitoreo desde la fase 
operativa hasta el uso de infraestructura nacional no solo protegería los 
incentivos de los actores formales que cumplen con las exigencias de legalidad 
y sostenibilidad, sino que también refuerza a la imagen del país como un 
proveedor confiable ante mercados exigentes, contribuyendo a preservar y 
ampliar su acceso comercial en condiciones justas y verificables. 
 
 

5. CONCLUSIÓN 
 
El Decreto Supremo Nº 014-2024-PRODUCE se aprobó en septiembre del 
2024 y, a pocos meses de su publicación ha demostrado ser eficaz en 
desincentivar el ingreso al territorio peruano de embarcaciones de bandera de 
pabellón extranjero que han optado por no instalar el dispositivo satelital VMS 
del SISESAT. Este representa un avance crucial en la lucha contra la pesca 
INDNR. Sin embargo, la efectividad en el largo plazo de esta política de 
monitoreo, control y vigilancia enfrenta retos críticos. Por un lado, el 
procedimiento regular, aunque técnicamente robusto, ha tenido baja adopción, 
evidenciando resistencia a su implementación. Por el otro, el procedimiento 
alternativo de homologación ha sido incorporado al ordenamiento jurídico 
peruano sin consulta pública ni validación del AIR Ex Ante y, por lo tanto, 
carece de legitimidad y solidez técnica. Estos dos escenarios generan 
incertidumbre sobre el futuro de la implementación de esta política y, por ende, 
requieren de una intervención gubernamental más activa. Por un lado, la 
implementación del procedimiento regular requiere mayor fomento por parte 
del gobierno de Perú y coordinación activa con los armadores extranjeros 
potencialmente interesados en instalarse los equipos satelitales. Por el otro, la 
implementación de la homologación requiere previamente pasar por un proceso 
de revisión normativa, que debe realizarse de manera transparente. 
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Independientemente, ambos caminos deberían avanzar en su implementación 
de una manera exclusivamente técnica y en ausencia de presiones políticas. 
 
 

6. RECOMENDACIONES 
 
Con el fin de asegurar que el Decreto Supremo N° 014-2024-PRODUCE 
cumpla sus objetivos de asegurar el monitoreo, control y vigilancia de 
embarcaciones pesqueras extranjeras, alineándose con el Reglamento del 
SISESAT (Decreto Supremo Nº 001-2014-PRODUCE), sería recomendable 
que las autoridades competentes: 
 
1. Exhorten a las embarcaciones pesqueras extranjeras que pretendan arribar a 

puertos peruanos a realizar las coordinaciones para adquirir e instalar 
equipos VMS del SISESAT, en tanto que esta es la única ruta viable para 
cumplir las disposiciones del Decreto Supremo N° 014-2024-PRODUCE 
en la actualidad, al establecer condiciones técnicas y de seguridad adecuadas, 
así como diversas medidas para desincentivar su incumplimiento (e.g., 
sanciones).  
 

2. Inicien un proceso de construcción de la homologación en el marco de un 
correcto AIR Ex Ante, bajo las directivas de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (Decreto Legislativo Nº 1565, el Decreto Supremo N° 063-2021-
PCM y otras normas complementarias). Ello implicaría, al menos, los 
siguientes pasos: 
 

a. La elaboración de un proyecto de Decreto Supremo que modifique 
el Decreto Supremo Nº 001-2014-PRODUCE para que este amplie 
su ámbito de aplicación para regular Estados de pabellón extranjeros 
y desarrolle especificaciones técnicas y de seguridad particulares al 
caso puntual de la homologación (i.e., a un caso en el que se utilizarían 
equipos satelitales VMS que no serán vendidos por proveedores 
peruanos debidamente autorizados por PRODUCE). El proyecto de 
Decreto Supremo debería abordar, entre otras cosas, algunas de las 
principales limitaciones técnicas señaladas en la sección 2.2, como, 
por ejemplo: 
 

i. El establecimiento de mecanismos que aseguren la no 
manipulación ni repudio de los equipos satelitales ni de la señal 
emitida hacia las autoridades peruanas. Para ello, los equipos 
satelitales VMS de las naves extranjeras deberían contar con el 
mismo estándar de encriptación de los equipos nacionales, así 
como con la trama de datos y señales de alertas que se le exige 
a la flota industrial peruana. 

https://doi.org/10.56398/ajacieda.00426


Piero Rojas Vásquez; Renato Gozzer-Wuest; Iván Gomez-Oré; Alfonso Miranda Eyzaguirre| 28 de julio de 2025 

Actualidad Jurídica Ambiental, n. 158, Sección “Artículos doctrinales”  
ISSN: 1989-5666; NIPO: 152-24-001-9; DOI: https://doi.org/10.56398/ajacieda.00426  

 

36 

 
ii. La inclusión de un procedimiento de homologación de los 

equipos satelitales por parte del MTC para garantizar el 
correcto uso del espacio radioeléctrico de estos equipos en 
territorio nacional y evitar daños a las redes públicas de 
telecomunicaciones, interferencias electromagnéticas u otras 
afectaciones a las redes públicas de telecomunicaciones.  
 

iii. El establecimiento de un régimen sancionador para 
desincentivar el incumplimiento del marco legal y establecer 
un régimen legal que permita la ejecución del cumplimiento de 
las sanciones que se impongan. 
 

iv. El exceptuar de la posibilidad de acogerse a la homologación a 
aquellas embarcaciones extranjeras que sean parcial o 
totalmente propiedad de su Estado de pabellón o que reciban 
subsidios gubernamentales a fin de evitar conflictos de 
intereses.  
 

b. La realización de un proceso exhaustivo de consulta pública del 
proyecto de Decreto Supremo, incluyendo consultas a especialistas 
que garanticen que el proceso de homologación sea viable y 
coherente con el estándar nacional de monitoreo satelital de 
embarcaciones existente. Ello permitiría garantizar que el estándar 
técnico y de seguridad exigido a una embarcación industrial extranjera 
no sea menor que el que se exige a una embarcación industrial 
nacional. 
 

3. Una vez aclarado el régimen de homologación, las autoridades competentes 
deberían emitir una resolución directoral que disponga los lineamientos para 
la evaluación de las solicitudes de homologación de la señal de 
posicionamiento satelital VMS que realice algún Estado de pabellón 
extranjero, al amparo de lo dispuesto en el numeral 3.3 del artículo 3 de la 
Resolución Ministerial N° 0438-2024-PRODUCE. 
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